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I. PARTES

1.1. METRO CALI S.A., soc¡edad constituida mediante escritura públ¡ca número S8O
del día 25 de febrero de 1999, otorgada en la Notaría Novena de Cali, domicil¡ada
en la misma ciudad, todo lo anter¡or de conform¡dad con el cert¡f¡cado de
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Cali que
se anexa, representada legalmente por LUIS FERNANDO SANDOVAL
MANRIQUE, mayor de edad, domiciliado y residente en Cali, identificaclo con
cédula de ciudadanía número 16641875, actuando en su condición de presidente
(en adelante "Metro Cali').

1.2. UNIÓN METROPOLITANA DE TRANSPORTADORES S.A. -UNIMETRO S.A..,
sociedad constituida mediante escritura pública número 8103 del 23 de dictembre
de 2002, otorgada en la Notaría Séptima de Cali, domiciliada en la misma ciudad,
todo lo anterior de conformidad con el certificado de ex¡stencia y representac¡ón
legal expedido por la Cámara de Comercio de Cali que se anexa, representada
legalmente por SEBASTIAN NIETO SALAZAR, mayor de edad, domicitiado y
residente en Cali, identificado con cédula de ciudadanÍa número 10.014.383 (en
adelante el "Concesionario').

il. CoNS|DERAC|ONES

2.1. ConsideracionesGenerales:

2.1 .1 . Que el artículo 365 de la Constitución Polít¡ca consagra que los servicios públicos'
son inherentes a la finalidad social del Estado y eJdeber de éste garantizar su
ef¡c¡ente prestación, conforme al rfuimen jurídico establecido en la ley.

2.1.2. Que de conformidad con el artículo 30 de la Ley 80 de lgg3, es deber de las
entidades estatales asegurar la continua y eficiente prestación de los servicios
públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados que
colaboran con ellas en la consecución de dichos fines.

2.1 .3. Que en el mismo sentido, el artículo 26 ¡bídem establece que los serv¡dores
públicos están obligados a buscar el cumplimiento de los fines de la confatación,
a vigilar la correcta ejecución del objeto contratado y a proteger los derechos de la
ent¡dad, del contratista y de los terceros que puedan verse afectados por la
ejecuc¡ón del contrato.

2.1.4. Que el numeral 8 del artículo 4 de la Ley 80 de 1993, establece como derechos y
deberes de las entidades estatales adoptar las medidas necesarias para mantener
durante el desarrollo y ejecución del contrato las condiciones técn¡cas, económicas
y financieras existentes al momento de proponer, en los casos en que se hubiere
realizado licitac¡ón.

2.1.5. Queel numeral l del artículo l4dela Ley 80 de 1993, establece que las entidades
estatales al celebrar un contrato tienen la dirección general y la responsabilidad de
ejercer el control y vigilancia de la ejecución del contrato, orientadas a asegurar la 4./- ^#-(t r /)\l\ \./
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¡nmediata, continua y adecuada prestación de los servicios públicos y evitar su
paralización o afectación grave.

2.1.6. Que el marco normativo de los sistemas de transporte masivo en colombi¿, está
constituido fundamentalmente por las Leyes 86 de 1999, 105 de 1993, 3.10 de
1996, 336 de 1996 y el Decreto Reglamentario 3109 de 1997, normas mediante
las cuales se def¡nen las condiciones y características de los mismos, así corno los
requisitos de participación de la Nación en estos proyectos.

2.1.7. Que med¡ante documento CONPES 3166 de mayo de 2002, se recomendó para el
municipio de Sant¡ago de Cali un s¡stema basado en buses de alta capacidad,
adecuado en términos de costo y cubrimiento a las condiciones de este municip¡o.

2.'l.8. Que el documento CONPES 3369 del día 1 de agosto de 200b -seguimiento-,
declaró el sistema integrado de transporte masivo 

-para 
el municipio Oé Santiago

de Cali como un proyecto de importancia estratéglca, de acuerdo con lo estip,ulaáo
en el artículo 10 de la Ley 819 de 2003, y aprobó la nueva definición del proyecto y
el nuevo alcance para la utilización de los recursos del mismo, sin perjuicio dél
cumplimiento de las recomendaciones establecidas en los demás documentos
CONPES pertinentes sobre la materia.

2.1 .9. Que med¡ante Resolución número 2OS del día 21 de junio de 2006 Metro Cali
convocó a la Licitación Pública número MC-DT-001 de 2006, para la celebración
de contratos de " Concesión para la prcstación det servicio púbtico de tran:;pofte
masivo de pasaTbros dentro del Sistema tntegrado de Transporte Masiio de
Sanüago de Cali - Operación de Transpofte de Seruicio Troncat. Auxltiar v
Alimentador det Sistema MIO" (en adelante la "Licitación").

2.1.10. Que la Licitación tuvo por objeto "se/eccio nar cinco (S) concesionaio:; que
celebrarán el contrato estatal de concesión cuyo objeto es otorgar en concesión no
exclusiva, conjunta y simultánea con otros concesionarios, y exctusiva respe<>to de
otros Operadores de Tnnspofte Colectivo, ta explotación de! Servicio público de
Transporte Masivo de Pasajeros det Sistema MtO, en los términos, balio las
condiciones y con las l¡mitac¡ones previstas en el contrato" (pliego, número 1.2.).

2.1.11. Que la Licitación fue adjudicada mediante Resolución número 415 del día 16 de
noviembre de 2006 así'

/|
GIT MASIVO S.A.

¿ BLANCO Y NEGRO MASIVO S.A.
3 ETM S,A.
4 UNIMETRO S.A.

2.1.12. Que el día 15 de diciembre de 2006, Metro cali y los concesionarios, suscribieron
los Contratos de Concesión No. 1, No. 2, No. 3 y No. 4 para la prestación del
servicio público de transporte masivo de pasajeros dentro del sistema integrarJo de
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transporte masivo del municipio de Santiago de Cali (en adelante los.Contratos de
Concesión").

2.1.13. Que el Contrato de Concesión No.4 se ha modificado hasta la fecha por los
siguientes otrosíes (en adelante el "Contrato de Concesión'):

(i) Otrosí No. 1 al Contrato de Concesión No.4 celebrado entre Metro Cali y
UNIMETRO S.A., el día '14 de octubre de 201 1.

(ii) Otrosí No. 2 al Contrato de Concesión No. 4 celebrado entre Metro Cali y
UNIMETRO S.A. que modifica aspectos del fondo de reconversión
empresarial soc¡al y ambiental-FRESA-, el día 7 de diciembre de 20121.(¡iD Acuerdo por medio del cual el Concesionario decide incluir parte de l;¡ flota
del colect¡vo al sistema.

(iv) Otrosí Aclaratorio No.3 al Contrato de Concesión No. 4 celebrado entre
Metro Cali y UNIMETRO S.A., el día 4 de dic¡embre de 2013.(v) Otrosí No.4 al Contrato de Concesión No. 4 celebrado entre Metro Cali y
UNIMETRO S.A, el día 3 de diciembre de 2013.

2.1.14. Que el documento CONPES 3504 del día 17 diciembre de 2007 -seguiniento-
aprobó las modificaciones propuestas por Metro Cali en relación con los alcances
del proyecto, para hacerlo efensivo a la total¡dad del transporte público de la
ciudad.

2.1.15. Que el documento CONPES 3767 del día 16 de septiembre de 2013 -seguimiento
y modificación de lo establecido en los documentos CONPES 2932 de 1 997, 3166
de 2O02,3369 de 2005 y 3504 de 2007- determinó la necesidad de ampliar el
alcance de obras del s¡stema integrado de transporte masivo del municipio de
Santiago de Cali, como respuesta a la necesidad de establecer un sistema
destinado a estructurar el ordenam¡ento de la ciudad.

2.1 .16. Que durante el tiempo de ejecución de los Contratos de Concesión se ha
evidenciado que no se dieron algunas de las circunstancias que ¡n¡cialmente
fueron estimadas por las partes en cuanto a diversos aspectos y que otras de ellas
se han producido en cond¡ciones y momentos diferentes, especialmente, en
aspectos relacionados con la culminación de las obras de construcci()n de
infraestructura, la fecha de inicio de operación regular de los Contratos de
Concesión, el esquema tarifario, la reducción de oferta, el incumplimiento de los
Programas de Servicio de Operación, la obtenc¡ón de la demanda esperada, la
incorporación de la Flota de Referencia y de la Flota de Reserva, entre otros, por
lo que de la misma manera, aquellos tampoco se han desarrollado en las
condiciones contractualmente previstas por las partes.

2.1.17.Que Metro Cali inició un proceso de revisión de los Contratos de Concesión, a
través del cual se buscaron alternativas de ajuste y modificación que pud¡eran
resultar en mejoras del servicio para los usuar¡os del Sistema MIO y un
replanteamiento de algunas de las condiciones pactadas en aquellos, tantc para
Metro Cali, como para los Concesionarios, las cuales se contemplan en el

servrcropres€nte documento, y se hacen necesarias para la debida prestación {el
público de transporte en el municipio de Santiago de Cali. ,a -
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2.1.18. Que dentro del aludido proceso las partes han planteado los diversos aspectos
que a juicio de Metro Cali y de cada Concesionario ameritan modif¡cación de
est¡pulaciones contractuales, los cuales han s¡do sustentados y debatidos
ampliamente por las comisiones encargadas de cada tema, por lo cual más
adelante se resumen las consideraciones que soportan cada una de las
modificaciones contractuales que se pactan.

2.1.19. Que por otra parte, Metro Cali suscribió el día 11 de febrero de 2OO3 un Convenio
Interadmin¡strat¡vo de Utilización de Vías y Operación del Sistema MIO con la
Secretaría de Tránsito y Transporte del municipio de Santiago de Cali (el
"Convenio Interadministrativo"), que hasta la fecha ha tenido dos otrosíes
modificatorios, a través del cual, entre otros: (i) se estableció que a esta secretaría
le corresponde regular la salida del transporte público colectivo en el municipio de
Cali, (ii) se reconoció que la competencia para fijar la Tarifa al Usuar¡o por el
serv¡cio públ¡co de transporte conesponde a esta secretaría; (iii) se convino r¡ue el
municipio de Santiago de Cali y esta secretaria, asumirían la responsabilidad
patrimonial cuando por el incumplimiento de su obligación de actualización o
ajuste de la Tarifa al Usuario, se causen perjuicios a Metro Cali o a los
Concesionarios.

2.2. Consideraciones especiales relacionadas con la salida del transporte
colectivo v la obliqación de operar la flota vinculada:

2.2.1. Que diferentes circunstancias han dif¡cultado la salida del transporte público
colectivo, entre otras, la presentac¡ón de acciones judiciales en contra de los ac{os
administrativos emitidos por el municipio de Santiago de Cali y la falta de
resultados frente a los operativos realizados por las autoridades competentes.

2.2.2. Que por otro lado, los Concesionarios han encontrado dificultades en operar con la
totalidad de los vehículos requeridos por el Sistema MlO, toda vez que manifiestan
que no han contado con los recursos económicos necesarios para ello, entre otras
razones, porque no se ha contado con la demanda de pasajeros esperada.

2.2.3. Que con el f¡n de facilitar la salida del transporte colectivo del municipio de
Santiago de Cali, en la fecha de suscripción del presente contrato modificatorio, la
Secretaría de Tránsito y Metro Cali celebran un otrosí al Convenio
Interadministrativo en el cual se fija a través de un anexo el cronograma pertinente
a dicha actividad.

2.2.4. Que en virtud de lo dispuesto en dicho otrosí al Convenio Interadministrativo, el
Municipio se compromete a realizar el retiro progresivo de las rutas del servicio de
transporte público colec{ivo que funcionan en el municipio y a realizar controles al
transporte no autorizado a través de operativos, exceptuando el transporte de la
zona de ladera que opera con vehÍculo t¡po campero.

2.2.5. Que teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesario establecer unas fechas
para la vinculación de la Flota de Referencia por parte de los Concesionarios, para

k
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poder supl¡r el servicio púbrico actualmente prestado por el transporte público
colecl¡vo.

2 2.6. Que como consecuencia de todo lo anterior, el concesionario debe obligarse a
operar la totalidad de la Flota de Referencia ya vinculada al sistema Mlo, a partir
de la fecha de firma del presente contrato modificatono.

2.3. Cons¡deraciones espec¡ales relac¡onadas con la reducción de oferta:

2.3.1. Que según la cláusula 58 del contrato de concesión, los concesionarios tienen a
su cargo el compromiso de reducción de la oferta de transporte público colectivo.

2.3.2. Que los Concesionar¡os argumentan que no han podido cumplir totalmente con
dicho compromiso deb¡do a diversas razones, entre ellas, a la falta de recursos
económ¡cos que no han permitido lograr los niveles de chatarrización a cargo de
los Concesionarios; a las dificultades que ha tenido la Administración para lo¡¡rar la
salida del transporte público; y, a inconvenientes en la negociación para la compra
de los vehículos a chatarr¡zar.

2.3.3. Que la Alcaldía del municipio de santiago de cali ha expedido diversos actos
administrat¡vos que autorizaron la vinculación de la flota de referencia restante del
SITM-MIO y fijaron equivalencias para la reducción de oferta de transporte público
colectivo de pasajeros de la ciudad de Santiago de Cali.

2.3.4. Que teniendo en cuenta que los decretos aludidos generaron situac¡ones
part¡culares para los Concesionarios que modificaron la obligación a su cargo de
reducción de oferta y es necesario hacer cumplir los términos del Conhato de
Concesión, con la suscripc¡ón del presente modificatorio se entiende concedida la
autorización de las partes para modificar dicha obligación mediante el acto
administrativo correspondiente.

2.3.5. Que los documentos técnicos de estructurac¡ón del slrM Mlo preveían que el seis
por ciento (6%) de la demanda de transporte público del municipio de Santiago de
Cali circunscrita a la ladera fuera atendida por camperos, y que el noventa y cuatro
por c¡ento (94%) restante fuera atendido por un sistema moderno con vehiculos
articulados, padrones y complementarios.

2.3.6. Que de acuerdo con la información de la secretaria de Tránsito y Transporte
Municipal se debería reemplazar dicho noventa y cuatro por c¡ento (S+V"¡ cte tos
vehiculos de transporte colectivo en la ciudad, que correspondía a una cifr,r que
oscila entre 4934 y 4940 vehículos.

2.3.7. Que se considera necesario modificar la fórmula para aclarar la cantidad de buses
a reducir por cada concesionario de dicho total, y el tiempo para exigir el
cumplim¡ento de la reducción.

2.3.8. Que pudiera llegar a ser inconveniente ¡mpedir la vinculación de vehículos al
Sistema MIO o suspender la vigencia de los certificados de cumplimiento legal, por

&
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2.3.9. Que como consecuencia de lo anterior, se hace necesario modificar la cláusula 5g
y el Apéndice No. 7 del Contrato de Concesión, de manera tal que sea potestativo
para Metro Cali autorizar la vinculación de vehlculos al Sistema MIO y/o suspender
la vigencia de los certificados de cumplimiento legal, cuando el Concesionario se
encuentre en ¡ncumplim¡ento del compromiso de oferta, para lo cual Metro Cali
tendrá en cuenta lo que sea más conveniente para el Sistema MlO, sin perjuicio de
la facultad de Metro Cali de imponer las sanciones a que haya lugar por dicha
causa.

2.4. 9onsideraciones especiales relacionadas con la vinculación de Flota de
Referencia:

2.4.1. Que la cláusula 57 del Contrato de Concesión establece la obligación a cargo del
Conces¡onar¡o de vincular los autobuses de acuerdo con la Flota de Referenóia de
la concesión que le fue adjudicada en la Licitación Pública.

2.4.2. Que a su vez, la cláusula 59 del Contrato de Concesión señala la responsabilidad
del Concesionario de mantener un tamaño de la flota adecuado a las necesidades
de la operac¡ón de transporte del Sistema MIO que le permita cumplir con los
estándares de operación establecidos en el Contrato de Concesión.

2.4.3. Que esta misma cláusula establece la obligación para los Concesionarirrs de
vincular la Flota prevista en el "Compromiso de Vnculación de Flota" que hizo
parte de su propuesta y solicitada por Metro Cal¡.

2.4.4. Que los Concesionarios han vinculado la siguiente flota:

q

Conces¡onario
FLOTA DE REFERENCIA FLOTA VINCULADA FLOTA PENDIENTE

ART PAD coil Total ART PAD coit Total ART PAD coM Total

GIT

66 174 6t 301 66 '174 51 291 0 0 10 10

BNIII

153 có 2U 153 53 2U 0 0 0 0

ETT
109 182 82 38 155 0 27 0 27

UNfII

99 34 't 64 31 oo u 164 0 0 0 0

TOTAL
190 186 9fi 't 90 508 176 474 0 '10 3f
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2.4.5. QLe según se ¡ndica en el cuadro anterior, a la fecha, los Concesionarios ETM y
GlT, aún tienen pendiente de vincular 27 padrones y i 0 complementarioi
respect¡vamente, de acuerdo con el compromiso contractual.

2.4.6. Que d¡cha situac¡ón ha generado inconven¡entes graves en la operac¡ón del
Sistema MIO y en la prestación del servicio públ¡có de transporte a cargo del
Concesionario.

2.4.7. Que teniendo en cuenta lo anterior, se hace indispensable definir nuevas I'echas
para que los Concesionarios correspondientes cumplan las obligaciones
pendientes, con el fin de garantizar una adecuada prestación del servicio.

2.5. Cp¡qideragig4es esoeciales relacionadas con las reformas estatutarias al
obieto social único del Concesionario:

2.5.1. Que para efectos de la acreditación de la apt¡tud legal de los proponentes, el
Pliego de Cond¡ciones de la Licitación fijó las estructuras jurídicas admisibles para
proponentes en la Licitación y la forma de acreditación de cada una de ellas
(Pliego, numerales 4.1.1. y a.1.2.).

2.5.2. Que para el caso de sociedades cuyo objeto único fuera el de participar en la
licitación, el Pliego de condiciones estableció responsabilidad solidaria para los
accionistas de las mismas, en los términos de la Ley 80 de 1993 (piiego de
Condiciones, numeral 4.1 .2.1 .3).

2.5.3. Que varios de los Concesionarios son sociedades cuyo objeto único es la
operación del Sistema MIO y contemplan en sus estatutos la responsabilidad
solidaria de sus accionistas por todas y cada una de las obligaciones y sanc¡ones
derivadas de los Contratos de Concesión.

2.5.4. Que a lo largo del proceso de rev¡sión de los Contratos de Concesión, algunos de
los Concesionarios manifestaron su interés en que se les permitiera incluir en su
objeto social la posibilidad de invertir en otros esquemas asociativos.

2.5.5. Que al respecto, el Consejo de Estado ha manifestado que los principales
objetivos de las sociedades concesionarias con objeto único es brindar mayores
garantías a las entidades estatales, de manera tal que la responsabilidad por el
cumplimiento de la propuesta y del contrato recaiga tanto sobre la sociedad, como
sobre los accionistas, en caso de que el patr¡mon¡o de aquella no sea suficiente
para pagar las multas, sanciones, penalidades o ¡ndemnizac¡ones causadas por el
¡ncumplim¡ento de la propuesta o el contrato (Consejo de Elado -Sala de
Consulta y Servicio Civil- en concepto emitido el día 4 de septiembre del año
2000).

2.5.6. Que asimismo, el consejo de Estado ha manifestado que adic¡onar al objeto social
de las sociedades de objeto único un acto relacionado con la actividad de la
soc¡edad no implica la desnaturalización de aquel (Consejo de Estado -Sala de
Consulta y Servicio Civil- en concepto emitido el 4 de septiembre del año 20011).

-/yrlo
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2.5.7. Que teniendo en cuenta lo anterior, se ha evaluado por las partes el que los

Contratos de Concesión perm¡tan a los Concesionarios modificar su objeto social o
ad¡cionarlo con la posibilidad de realizar inversiones en esquemas asoc¡at¡vos que
estén relacionados con la actividad principal del Concesionario, s¡empre que éstos
no comprometan ilimitadamente el patr¡monio de la sociedad, para lo cual estaría
expresamente prohibida la participación de los Concesionarios en entes o
asociaciones de cualquier tipo en los cuales resulte comprometida su
responsabilidad solidaria.

2.5.8. Que por cons¡guiente, cualquier modificación o adición al objeto social del
Concesionario deberá ser autorizada previamente por Metro Cali, quien la
impart¡rá siempre que la nueva actividad pretendida no ponga en riesgo de manera
sustanc¡al el patrimonio de éste, ni comprometa su responsabilidad solidaria, ni
ponga en riesgo la prestac¡ón del servicio público a su cargo.

2.5.9. Que el Contrato de Concesión debe modificarse para reflejar lo pretendido por las
partes en las consideraciones anter¡ores.

2.6. Consideraciones esoeciales relacionadas con las auditorías oue deben
practicarse al SIUR:

2.6.1. Que la cláusula 7 del Contrato de Concesión establece dentro de los derechos del
Concesionario el de obtener información del sistema de recaudo del SIUR, r:n los
términos y condiciones que para el efecto determine Metro Cali.

2.6.2. Que dentro de las obligaciones de Metro Cali conten¡das en la cláusula 10 del
Contrato de Concesión están, entre otras, la de adelantar la planeación y control
del Sistema MIO para permitir a los Concesionarios el desarrollo de su actividad, lo
m¡smo que poner a dispos¡ción de éstos la infraestructura física y tecnológica
necesaria para adelantar la ooeración.

2.6.3. Que los Concesionarios han solicitado a Metro Cali la oráctica de auditorías
ad¡cionales a las actividades involucradas con el subsistema de recaudo y la
entrega a aquellos de cop¡a de los informes que contengan los planes de
mejoramiento, con el fin de que exista un control más efectivo del subsistema
alud¡do.

2.6.4. Que aunque Metro Cal¡ v¡ene ejerciendo cada vez controles más adecuados sobre
todos los s¡stemas, cons¡dera que es legítimo que los Concesionar¡os pretendan
contar con auditorías adicionales al subsistema de recaudo.

2.6.5. Que el contrato de concesión del SIUR faculta a Metro Cali para realizar en
cualquier momento, durante la operación del Sistema MlO, la auditoria en
informática del SIUR en t¡empo real y de manera automática.

2.6.6. Que no obstante Io anterior, en la medida en que los controles actuales resulten
adecuados a juic¡o de Metro Cali para los efectos que con ellos se persiguen, no
resulta razonable que ésta deba incurrir en mayores costos para el control de los
sistemas de recaudo.
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2.6.7. Que teniendo en cuenta lo anterior, las partes han acordado la realización eventual
de auditorías adicionales al SIUR a llevarse a cabo de común acuerdo entre ellas y
a costo de los Concesionar¡os.

2.7. ConqiderSciones esoec¡ales relacionadas con la partic¡oación de pequeños
prooietarios transportadores:

2.7.1. Que el Pliego de Condic¡ones requirió la participación de pequeños prop¡etarios
transportadores en el Sistema MIO med¡ante su vinculación societaria en los
proponentes, como factor de eleg¡bilidad y democratizac¡ón de la Licitación, en
atención a lo dispuesto en los documentos CONPES 3260 del dÍa 1S de diciembre
de 2003 y 3368 del dÍa I de agosto de 2005.

2.7 .2. Que para el efecto, el Pliego de Condiciones previó que la participación de
pequeños propietarios transportadores en los proponentes debÍa seguir unos
parámetros específicos entre los cuales se encontraban el contar con un mínimo
de pequeños propietar¡os transportadores con participación mínima en el r:apital
social del proponente, y una participación porcentual en el capital social del
proponente que no podría cambiar desde la Adjudicac¡ón del Contrato de
Concesión hasta los primeros ocho (8) años de la etapa de operación regular de la
Concesión (Pliego, numeral 4.4.2.3.i.) todo lo cual se encuentra inclu¡do en el
Contrato de Concesión en la cláusula 80.

2.7.3. Que la posibilidad de aumentar el capital soc¡al de los Concesionarios les oenn¡tirá
contar con recursos económicos ¡mportantes para la adecuada operac¡()n del
Sistema MlO, alternativa que según el decir de algunos Concesionarios se dificulta
ante la necesidad de mantener la participación y proporción de pequeños
propietarios antes mencionada.

2.7.4. Que Metro Cali ha suscrito con algunos Concesionarios otrosíes contractuales a
través de los cuales, en aras de evitar la paralización del Sistema MIO y una
afectación grave del servicio público en la ciudad, se autorizó la disminución de la
participación accionaria de los pequeños propietarios transportadores en el
Concesionario, previa sol¡citud motivada por éste y la conespondiente autorización
expresa de Metro Cali, en los términos allí señalados.

2.7.5. Que los Concesionarios han informado a Metro Cali que varios peqr.reños
propietarios transportadores han manifestado su interés de vender su participac¡ón
accionaria en aquellos, lo cual se ve limitado en detr¡mento de los derechos de
éstos por la est¡pulación contractual aludida.

2.7.6. Que los Concesionarios igualmente han invocado ante Metro Cal¡ y para los
efectos antes dichos, diversos conceptos de la Superintendencia de Sociedades
en los que se señala que cualquier cláusula tendiente a limitar el derecho a la libre
negociabilidad de las acciones en las sociedades anónimas previsto en el ar1ículo
379 del Código de Comercio, no produce efecto (Concepto 220-074333 del <lía 28
de diciembre de 2005).
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2.7 .7 - Que por razones de índole diversa, la implementación del Sistema MIO ha sufrido
una variación en los tiempos inicialmente previstos, generándose diferentes hitos y
momentos en la puesta en marcha del mismo, por lo que se requiere ajustar el
término previsto en el Contrato de Concesión para la permanencia de los
pequeños propietarios transportadores en el Concesionario.

Que dentro del proceso de renegociación de los Contratos de Concesión se ha
visto conven¡ente modificar la regulación atinente a pequeños propietarios tanto en
los términos de su proporción como en su permanencia, siempre que ella
obedezca a una decis¡ón libre y espontánea de cada uno de ellos y previa
autorización de Metro Cali.

Consideraciones esoeciales relacionadas con la metodolooía de oaoo de sus

2.7.8.

remuneraciones a los Goncesionarios:

2.8.1. Que el numeral 26.5. de la cláusula 26 del Contrato de Concesión sobre
dispos¡ción y destinación de los recursos generados -remunerac¡ón del
Concesionario-, establece que el pago a cada uno de éstos y a otros agentes del
Sistema MIO se realizará periódicamente los viernes cada quince (15) dÍas,
señalando la metodología de pago respectiva.

2.8.2. Que los Concesionarios han solicitado a Metro Cali acortar la periodicidad de los
pagos alud¡dos con el f¡n de contar con mayores recursos de caja para la
operación o que en su defecto, se establezca un mecanismo de liquidación
Darcial semanal.

2.8.4.

Que sin embargo, la periodicidad de los pagos y el pago de la liquidación parcial
no dependen de la voluntad de Metro Cali toda vez que el plazo actualmente
oactado en el numeral 26.5. del Contrato de Concesión corresoonde ¿¡ las
condiciones tecnológicas actuales, así como a los procedimientos acordados con
la UTRYT en el contrato correspondiente.

Que no obstante lo anterior, Metro Cali está dispuesta a contribuir a establecer
proced¡mientos que permitan acortar el período de quince (15) días actualmente
acordado o el establecimiento de un mecanismo de liquidación parc¡al semanal y
en consecuencia, está dispuesta a buscar un acuerdo con la UTRYT para elevar
a modificación contractual con aquella la periodicidad semanal para los pagos o
la implementación de un mecanismo de liquidación parcial semanal, siempre que
esto no resulte en mayores costos y gastos para Metro Cali.

Que incluso sin que se consiga la modificación contractual con la UTRYT y
mientras ésta así lo adelante en la práctica, Metro Cali aceptará que se realicen
pagos parciales semanalmente con liquidación preliminar de kilómetros.

Consideraciones esoeciales relacionadas con las cuestiones ambientales:

Que los artículos 79 y 80 de la Constituc¡ón Política establecen como deber del
Estado la protección del ambiente y la prevención y control de los factores de
deterioro ambiental. 

^ 
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2.9.2. Que mediante Decreto 203 de 2001, se creó en el munic¡pio de Sant¡ago de Cali,
el Departamento Admin¡strativo de Gestión del Medio Ambiente -DAGMA- con
funciones de máxima autoridad y control ambiental en el municipio, de acuerdo
con las normas de carácter superior, conforme a los criterios y directrices trazados
por el Ministerio del Medio Ambiente.

2.9.3. Que de acuerdo con lo previsto en el documento CONpES 3166 del día 23 de
mayo de 2002,la disminución de la sobreoferta de vehÍculos de transporte públ¡co
y la sustituc¡ón de estos vehículos con buses modernos de mejores
espec¡f¡caciones técnicas y ambientales, contribuye a la reducción de los niúeles
de em¡siones contaminantes.

2.9.4. Que el Apéndice No. 1 del Contrato de Concesión en su Capítulo 2. numeral2.1.4.
establece los Programas del Plan de Manejo Ambiental, donde se indican los
tiempos de revisión, monitoreos que deben hacerse, etc.

2.9.5. Que el Protocolo del Plan de Manejo Ambiental señala que la frecuencia rle los
esquemas de monitoreo que caracterizan la generación de ruido, las aguas
residuales generadas en las instalaciones y la calidad del aire en los patios y
Talleres del Sistema MlO, será de seis (6) meses.

2.9.6. Que dicho Protocolo del Plan de Manejo Ambiental establece también acc¡ones
preventivas, conectivas y de seguimiento que buscan minim¡zar y controlar
cualquier efecto negativo de la operación de los patios y Talleres sobre el nedio
ambiente.

2.9.7. Que los operadores han manifestado su interés en que d¡chos monitoreos se
practiquen únicamente una vez al año, a menos que circunstancias esoeciales
just¡f¡quen o recomienden una mayor frecuencia, con el fin de no tener que asumir
los sobrecostos que ello imolica.

2.9.8. Que Metro Cali acepta disminuir la frecuencia con que se deben practicar los
monitoreos aludidos, en la medida en que con ello no se desconozcan y/o
vulneren los requerimientos legales mínimos, ni se afecten el funcionamiento áel
Sistema MlO, ni la calidad del servicio.

2.10.

2.10.1 Que el Apénd¡ce No. 1 del contrato de concesión tiene unos requer¡mientos y
obligaciones de los Concesionarios, relativas a los patios y Talleres, que partía dé
la base de que éstos habrían de ser los destinados para todo el péríodo de la
Concesión.

2.10.2. Que los pat¡os y talleres de Aguablanca y Valle del Lili que debían conesponder a
los concesionarios ETM S.A y GIT MASIVO S.A. no han podido ser entre¡¡ados
hasta la fecha.
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2.10.3. Que los concesionarios ETM S.A. y GIT MASIVO S.A. se encuentran prestando su

servicio actualmente en los patios y talleres pízamos y Socoreval,
respect¡vamente, con el carácter de provisionales.

2.10.4. Que no es razonable exigir los mismos niveles de cumplimiento para un pat¡o taller
provisional que para uno definitivo.

2.10.5. Que no obstante lo anterior, así se trate de un patio taller provisional, éste debe
cumplir con los requisitos y estándares adecuados para la prestación del servicio
que con él se persigue

2.10.6.Que en razón de lo anterior, se hace necesario efectuar algunos ajustes al
Apéndice No. I del Contrato de Concesión.

2.10.7. Que debido a que ETM S.A. y GIT MASIVO S.A. cuentan con un patio taller
provisional, no ha sido posible para éstos dar cumplimiento a las obligaciones a su
cargo contenidas en el numeral 79.10 del Contrato de Concesión. para lo cual han
solicitado la frjación de un nuevo plazo, que empiece a contar a partir de la fecha
en la que cuenten con un patio definitivo.

2.10.8. Que teniendo en cuenta que se han presentado actualizaciones respecto de las
certificaciones que los Concesionarios deben obtener en virtud de lo dispuesto por
el numeral 79.10 del Contrato de Concesión, es conveniente actualizar- la
denominación de las certificac¡ones para adoptar la terminología vigente.

2.1 1 . Consideraciones especiales relacionadas con el Manual de Operaciones v su
réqimen sancionatorio:

2.1'1.1. Que la cláusula 71 del Contrato de Concesión, sobre al régimen de la opercc¡ón
Troncal, Auxiliar y Alimentadora, ind¡ca que Metro óali establecerá los
reglamentos, manuales o instructivos que regulan la operación del Sistema MlO,
entre los cuales se encuentra el Manual de Operaciones.

2.'l 1.2. Que los Concesionarios han man¡festado a Metro Cal¡ que están ¡nteresados en
poder presentar observaciones a las modificaciones que esta última proyecte
efectuar al Manual de Operaciones o incluso poder hacer sugerencias respec;to de
aspectos del mismo que consideren susceptibles de modificación.

2.1 1.3. Que Metro cali ha considerado pert¡nente establecer un medio a través del cual se
pem¡ta a los Concesionarios presentar sus observaciones no v¡nculantes a las
modificaciones proyectadas, y que incluso permita sugerir modificaciones no
proyectadas por la entidad, todo dentro del marco del Comité de Operadores
existente de conformidad con el Contrato de Concesión.

2.1 I .4. Que teniendo en cuenta lo anterior, se propone incluir en el contrato de concesión
un derecho del Concesionario que recoja lo pretendido por las partes de
conformidad con las anteriores consideraciones, que a su vez deberá resultar en
gestiones conjuntas para conseguir una modificación posterior al reglamento del

q
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Comité de Operadores, de manera tal que éste cuente con los instrumentos
correspondientes para la materialización de lo acordado.

2. 12. Cong¡defqciones espec¡ales relac¡onadas con el capítulo de multas
establecido en el Contrato de Concesión:

2.12.1. Que el capítulo 12 del contrato de conces¡ón regula las multas que pueden ser
impuestas por Metro Cali a los Concesionarios relacionadas con obligaciorres de
carácter institucional, administrativo o ambiental y en general, por infracciones a
las obligaciones contractuales de los Concesionarios y el proced¡miento a seguir
por tas partes para su causación, imposición, liquidación y pago.

2.12.2- Que en la cláusula g4 del contrato de concesión se definen las multas que serán
aplicables durante su ejecución y se señala que se podrán modificar las causales y
los montos de las mismas, así como tamb¡én adic¡onar nuevas o suprimir algunas
de las existentes, sin que ello afecte las que se hayan impuelo hasta el día en
que aquellas sean vinculantes y exigibles.

2.12.3. Que de igual manera el contrato de concesión establece que las multas estarán
expresadas en salarios mínimos legales mensuales v¡gentes que para ese
momento se estén aplicando, certificados por el DANE.

2.12.4. Que los conces¡onarios han solicitado que las sanciones establecidas en los
Contratos de Concesión sean objetivas, medibles, pertinentes y que no se
castigue doblemente por la misma conducta a los Concesionarios.

2.12.5. Que los concesionarios consideran que la facultad otorgada a Metro cali en el
numeral 94.2. del Contrato de Concesión que le permite modificar, adicionar y
suprim¡r multas es ant¡técnica, toda vez que, por una parte, la cláusula 95
contempla las conductas específicas que a juicio de Metro Cali ameritan sanción
especial, y por la otra, la cláusula 96 establece una facultad residual para la
ent¡dad de sancionar con multa cualquier otra conducta constitutiva de
Incumplimiento.

2.12.6. Que complementariamente a lo anterior, el Consejo de Estado ha conceptuado
que las ent¡dades públicas no pueden ejercer potestad sancionatoria, ni siquiera
en ejercicio de los poderes exorbitantes de la adm¡nistración, como ocurrirí;i, por
ejemplo, en el caso de una eventual modificación unilateral (Concepto de la Sala
de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, del día 1O de octubre de 2013,
Consejero Ponente Alvaro Namén).

2.12.7 - Que adicionalmente se ha real¡zado la revisión de aspectos relacionados con la
def¡n¡ción, medición y aplicación de los niveles de servicio, encontrándose oue
algunos ítems tipificados como generadores de multas hacen parte y son más
pertinentes para medir n¡veles de servicio y viceversa.

2.12.8. Que los contratos de concesión establecen multas operativas derivadas de
estipulaciones contractuales de derecho privado, diferentes de las multas de
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de aplicar a ellas el procedimiento de imposición establec¡do en la Ley 1474 de
201"1 , podrían resultar en una declaratoria de inhabilidad a los Concesionarios que
en principio no les sería aplicable.

2.12.9.Que la circunstancia descrita en el considerando anterior tendría efectos
desproporcionados y ad¡cionalmente atentaría contra la obligación de Metro Cali
de garantizar la prestación cont¡nua del servicio de transporte urbano masivo de
pasajeros.

2.'12.10. Que algunas multas parecían repetirse o no estaban claramente def¡nidas,
como el caso de las relacionadas con la capacitación, por lo cual debe aclararse
en el texto de las mismas a qué personal se ref¡ere cada una.

2.12.11. Que de modificarse la periodicidad de la remuneración de los
Concesionarios, será necesario ajustar el número de períodos en los cuales
mantenerse en bajos niveles de servicio conllevarÍa la aplicación de multas.

2.'12.12. Que los mecanismos contractualmente previstos, no resultaron eficientes
en la práctica para manejar adecuadamente el régimen sancionatorio y que hasta
la fecha, a pesar de haberlo intentado, las partes no han logrado un acuerdo para
adecuar las cláusulas respectivas.

2.12.13. Que con la exped¡ción de la Ley 1474 de 201 1, "Por la cual se dictan
normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y
sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública",
se regularon algunos aspectos sobre la imposición de multas y sanciones por las
entidades estatales sometidas al estatuto general de contratación ,le la
administración pública, y en especial, se establece un proced¡miento para su
imoosición.

2.'12.14. Que Metro Cali es una entidad sometida al estatuto general de la
contratación de la administración pública y por consiguiente, debe aplicar el
procedimiento para la impos¡c¡ón de multas previsto en la ley aludida.

2.12.15. Que de conformidad con lo prev¡sto en la Ley 1474 de 201 1 , algunos
aspectos relacionados con la imposición de multas, sanciones y declaratorias de
incumplimiento contractual fueron modificados, señalando en su artículo 86 un
nuevo proced¡miento, e incluyendo en su artículo 90 causales adicionales de
inhabifidad, derivadas de lo que la Ley denomina "lnhabilidad por incumplirniento
reite rado" del contratista.

2.12.'16. Que por lo anter¡or, es evidente la necesidad de aclarar la estructura
sancionatoria de los Contratos de Concesión, para adecuarla a las condiciones de
la nueva normatividad (Concepto de la Sala de Consulta y Servic¡o Civil del
Consejo de Estado, del día 10 de octubre de 2013, Consejero Ponente Alvaro
Namén).

2.12.'17. Que teniendo en cuenta lo anterior, el procedim¡ento para la ¡mpos¡c¡ón de
multas establecido en el Capítulo l2 del Contrato de Concesión debe modificarse

$ \80
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para reflejar el nuevo procedim¡ento previsto en el artículo 86 de la tey 1a74 de
2011.

2.13. Consideraciones esoec¡ales relacionadas con los niveles de servic¡o e
indicadores de calidad:

2.13.1. Que según el numeral 26.6. de la cláusula 26 del Contrato de Concesión, el pago
a cada uno de los Concesionarios depende de los cinco (5) rangos de Niveles de
Servicio establec¡dos en dicho numeral y en el Apéndice No. 3, que van desde A,
con 97% o más hasta E, con 91% o menos. de acuerdo con la medición del
Ind¡cador de Calidad del Sistema.

2.13.2. Que el mismo Apéndice No. 3 establece un fndice de Calidad de Desempeño (en
adelante 'lCD") compuesto a su vez por ocho (8) índices, con sus
correspondientes definiciones, cálculos y ponderaciones, cuyo resultado define en
cuál Nivel de Servicio se ubica cada Concesionario en un período determinado.

2.13.3. Que atendiendo las solicitudes de los Concesionarios y después de un análisis
técnico y operat¡vo interno, se encontró que algunos de ellos están estructurados
de manera compleja haciendo difícil su comprensión y dispendiosa su medición, al
tiempo que otros no reflejan la realidad de la operación o hacen referencia a
conductas más bien relacionadas con multas del Contrato de Concesión, por lo
que las partes han acordado introducir modificaciones al aludido esquema, a fin de
que los Niveles de Serv¡cio puedan operar como incentivos y desincentivos para
una buena prestación del servicio del Sistema MlO.

2.13.4. Que para el efecto, Metro Cali modificó el Apéndice No. 3, disminuyendo la
cantidad de índices, simplificando las fórmulas, mod¡f¡cando los pesos y ajustando
éstos para que comprendan estándares de calidad del servicio prestado asociados
a las condiciones actuales del Sistema MlO.

2.13.5. Que uno de los índices que será suprim¡do de la medición del ICD establecida en
el Apéndice No. 3 es el índice de desempeño ambiental, al considerarse que el
incumplimiento al buen desempeño ambiental del Concesionario ya está
penalizado en las multas del Contrato de Concesión.

2.13.6. Que dicho índ¡ce, de acuerdo con lo establecido en el numeral 29.5.2 del Contrato
de Concesión, constituye un factor de distribución de los descuentos efectuados a
los Concesionarios, resultante de las deducciones aplicadas al pago por efectos
de los Niveles de Servicio.

2.13.7. Que en el Apénd¡ce No. 1 del Contrato de Concesión se menc¡ona la afectación de
dicho índice, acorde con las mediciones de desempeño ambiental que se real¡zan
a partir del plan de manejo ambiental.

2.13.8.Que el numeral 26.6. del Contrato de Concesión antes c¡tado, establece que
durante los tres (3) primeros meses de la Etapa de Operación Regular del
Sistema, el pago conespondiente a la operación de los Concesionarios no se
sujetará a los niveles de servicio, permitiendo a Metro Cali verificar con el SIIJR las
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constantes de calificación de dichos niveles, situación que se prorrogó en razón de
lo estipulado en el Acta de Acuerdo al Contrato de Concesión No. 2 con el Objeto
de Facilitar el Inicio de la Etapa de Operación Regular, suscrita el día l1 de junio
de 2010 donde se señaló, en el numeral segundo, que el pago a cada uno de los
Concesionarios no estaría sujeto a los Niveles de Servicio hasta tanto Metro Cali
hic¡era entrega de los pat¡os y talleres Sur y Aguablanca.

2.13.9. Que resulta fundamental para el cumplimiento de los objetivos del Contrato de
Concesión y la adecuada prestación del servicio, iniciar la aplicación de los Niveles
de Servicio para efectos de la remunerac¡ón pactada por las partes.

2.13.10. Que por otro lado, una de las herramientas que contempla el Contrato de
Concesión para garantizar el cumplim¡ento de los niveles de serv¡c¡o en la
prestación del servicio es la flota de reserva a cargo de los Concesionarios.

2.13.11. Que en ese sentido, la cláusula 60 del Contrato de Concesión establece la
obl¡gación en cabeza de los Concesionarios de mantener los autobuses
necesarios al tamaño de la flota de operación regular, como reserva técnica que
asegure la cobertura y disponibilidad permanente de Flota en el Sistema MIO y
adicionalmente, permita cubrir las contingencias en la operación y las necesidades
de mantenimiento de la Flota.

2.'13.12. Que no obstante lo anterior, esta cláusula no establece un porcentaje
mínimo de flota de reserya que permita cumplir con dichas necesidades.

2.13.13. Que Metro Cali considera necesario establecer un porcentaje mínirno de
flota de reserva que garantice el cumplimiento de los Niveles de Servicio, la
cobertura y las necesidades operativas y de mantenimiento de la Flota a cargo de
cada Concesionario, en los térm¡nos establec¡dos en la cláusula 60 del Contrato
de Concesión.

2.13.14. Que para el efecto, se ha acordado establecer un porcentaje mínimo de
tres por ciento (3old de flota de reserva por cada tipologÍa de vehículo, el cual
corresponde a un porcentaje estándar aplicable a sistemas de transporte masivo
como el Sistema MlO.

2.14. Consideraciones espec¡ales relac¡onadas con la ¡nfraestructura del Sistema
Mto:

2.14.1. Que el Contrato de Concesión contiene diferentes definiciones sobre la
Infraestructura del Sistema MIO y sobre la lnfraesfuctura de Transporte del
Sistema MlO, concretándose éstas, especialmente, al conjunto de bienes como
Patios y Talleres, corredores, estac¡ones, etc., que se encuentren destinados a la
operación del Sistema MIO o que tengan que ver con la movilidad de los
autobuses y de los usuarios.

2.14.2. Que a lo largo del Contrato de Concesión hay un sinnúmero de disposiciones que
de una u otra forma se refieren a la ¡nfraestructura, bien para aludir a derechos o a
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obligaciones de las partes o para regular cuestiones relat¡vas a la operación del
Sistema MlO.

2.14.3. Que dentro de los riesgos del Contrato de Concesión no atribuidos al
Concesionario se encuentra el riesgo de la infraestructura, el cual corresponde a
Metro Cali.

2.14.4. Que las partes son conscientes de que por razones diversas, la infraestructura que
originalmente estaba programada para ciertos momentos de ejecuc¡ón contractual,
no pudo estar completa y disponible en la forma y tiempo inic¡almente previstos.

2.14.5. Que por consigu¡ente, se hace necesario definir un cronograma de obras que
comprenda las fases en que se encuentra cada una de ellas y los est¡mativos de
concreción o finalización de éstas.

2.15. Consideraciones esoeciales relacionadas con la diferencia tarifaria v tarifa
técnica:

2.15.1. Que desde la fecha de suscripción del Contrato de Concesión, se han Dresentado
diversas vicisitudes en la ejecución del mismo, en espec¡al, pero no
exclusivamente, en la implantación del Sistema MlO, la no reducción de oferta, la
no vinculación a tiempo de la Flota del Sistema MlO, la no entrega completa de la
¡nfraestructura, entre otros.

2.15.2. Que como consecuencia de las dificultades anteriores, el Sistema MIO no ha
podido alcanzar un servic¡o ópt¡mo, de acuerdo con los niveles de servicio
contractualmente pactados y esperados.

2.15.3. Que por esa misma razón, tampoco se ha considerado conven¡ente reajustar la
Tarifa al Usuario de la manera contractualmente pactada y, en consecuencia, los
ingresos del Sistema MIO han sido insufic¡entes, poniéndose en grave riesgo la
prestación del servicio público de transporte del municipio de Santiago de Ca1i.

2.15.4. Que por lo antes expuesto, el Fondo de Contingenc¡as resulta insufic¡ente para
cubrir contingencias derivadas de diferencias tarifarias, toda vez que el aludido
fondo tiene como una de sus fuentes principales de ingresos los superávits por
tarifa, situación que no se ha presentado, razón por la cual se hace necesario
generar nuevas fuentes de ingresos al Fondo de Cont¡ngencias.

2.15.5.Que según el numeral 8 del artículo 4 de la Ley 80 de 1993, las entidades
estatafes están obligadas a adoptar 'las medidas necesan'as para mantener
durante el desarrollo y ejecución del contrato las condiciones técn,bas, económicas
y financieras exr.sfenfes al momento de proponer en /os casos en que se hubiere
real¡zado licitación o de contratar en /os casos de contratación directa. para etto
utilizarán los mecanismos de a./usfe y revisión de precios, acudirán a tos
procedimientos de revisión y corrección de tales mecanismos si fracas¿in /os
supuestos o hiñtesis para la ejecución .. .".

..N-/yrlo
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2.15.6.Que la cfáusula 22 del Contrato de Concesión señala que, ,,...conesponde 

at
Alcalde Municipal de Santiago de Cal¡, estabtecer Ia Tatifa at usuario...,.

2.15.7. Que la cláusula 23 del contrato de concesión estipula que el ajuste de la Tarifa al
Usuar¡o lo efectuará el Alcalde de acuerdo con lo establecido en el Convenio
Interadministrativo, lo cual se producirá anualmente, en febrero de cada año,
tomando como base el cálculo de la tar¡fa técnica del Sistema MIO realizado oor
Metro Cali, según la fórmula establecida en los Contratos de Concesión.

2.15.8. Que en ese orden de ideas y ten¡endo en cuenta los efectos del no reajuste de la
Tarifa al Usuario y la obl¡gación que tienen las ent¡dades públicas de aCuerdo con
el ya citado numeral 8 del artículo 4 de la Ley 80 de 1993, se hace necesario
identificar una contingencia específica por diferencia tarifaria, ocurrida en el
pasado, la cual deberá ser atendida con cargo a los recursos del Fondo de
Contingencias, de conformidad con las condiciones que se requieren para la
disposición de los recursos del aludido fondo, en virtud de lo consagrado en la
cláusula 31 de los Contratos de Conces¡ón.

2-15.9.Que los efectos generados hacia el pasado por la contingencia de diferencia
tarifaria arriba mencionada, ascienden a una suma que se ha éstimado, para todos
los agentes del Sistema MIO que participan de un porcentaje de la Tarifa al
Usuario (Concesionarios, Metro Cali y el Fondo de Reconversión {iocial,
Empresarial y Ambiental - FRESA), en un valor de ciento treinta y nueve mil
ochocientos treinta millones doscientos treinta y seis mil ciento cuarenta y dos
pesos ($139.830.236.142), según el cálculo realizado por Metro Cali, de acuerdo
con los estudios financieros elaborados Dor ésta.

2.15.10. Que el porcentaje del valor anter¡or que corresponde a los conces¡onarios
se calculó según la liquidación de los kilómetros recorridos por cada uno en el
último periodo liquidado antes de la f¡rma del presente documento y debe ser
cub¡erta de acuerdo con la metodologÍa y condiciones establec¡das en el numeral
3.40 del mismo, así:

5.11. Que los efectos que se han generado hasta el momento de la firn¡a del
presente documento por dicha contingenc¡a de diferencia tarifaria para todos los

2.1
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agentes del Sistema MIO que participan de un porcentaje de la Tarifa al Usuado
(Conces¡onarios, Metro Cali y el Fondo de Reconversión Social, Empresarial y
Ambiental - FRESA), serán cubiertos en la proporción que corresponde a cada
uno, de acuerdo con el proced¡miento y condiciones establec¡das en los numerales
3.40.4. y 3.40.5. del presente documento.

2.15.12. Que para determinar el monto de las cont¡ngencias por diferencia tarifaria,
las partes convienen en este documento el alcance e interpretac¡ón que deberá
aplicarse para todos los efectos contractuales en relación con el cálculo de la tarifa
técnica, de acuerdo con lo establec¡do en los parágrafos que se incluyen en la
cláusula 23 del Contrato de Concesión según el numeral 3.10. del presente
documento.

2.'15.13. Que con el fin de superar las diferencias tar¡farias ex¡stentes y prever
solución para las futuras que se pudieren llegar a presentar, Metro Cali ha
propiciado la celebración de una modificación al Convenio Interadministrativo con
la Secretaría de Tránsito y Transporte, en la cual se recoge la obligación a cargo
de esta última de suplir las diferencias tarifarias generadas por el no reajuste de la
Tarifa al Usuario que no puedan ser cubiertas por el Fondo de Contingencias y se
establece un procedim¡ento para que el municipio de Santiago de Cali pueda
atender d¡cha contingencia en c€rso de que los recursos del Fondo de
Contingenc¡as sean insuficientes, a cuya suscripción se procede en esta misma
fecha.

2.'15.14. Que así mismo, en dicha modificación al Convenio Interadministrat¡vo se
indica que el municip¡o de Santiago de Cali entregará recursos en cuantía de
treinta mil millones de pesos ($30.000.000.000), y gestionará la consecucrón de
recursos adic¡onales en cuantía de doce mil millones de pesos ($12.000.000.000)
durante el segundo tr¡mestre del año 2015, con el fin exclusivo de compensar la
diferencia tarifaria pasada a la que se hace referencia en el numeral 2.15.9. para lo
cual ¡ngresarán al Fondo de Contingencias con dicha destinación específica.

2.15.'|5- Que así mismo, las partes acuerdan que es necesario precisar la deflnición
de los Egresos Básicos del Sistema, para que se indique qué se tendrá en c;uenta
para el cálculo de los m¡smos.

2.15-16. Que en virtud de todo lo anter¡or y, siempre bajo la prem¡sa fundamental de
garant¡zar la prestación del servicio públ¡co de transporte de la ciudad, se hace
imperativo velar por la sostenibilidad del Sistema MIO en el tiemoo. lo cual no
resulta en una alteración a la matriz de riesgos respecto del denominado .iesgo
tarifario asignado a Metro Cali, en los térm¡nos de la cláusula 92 del Contrato áe
Concesión.

2.16.

2.16.1. Que la cláusula 29 del Contrato de Conces¡ón se refiere a la disposición y
destinación específica de los recursos generados por el Sistema MlO.
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2.16.2. Que el numeral 29.3. establece un fondo denom¡nado Fondo de Manten¡miento y

Expansión del Sistema, FMES, discriminando sus fuentes de ingresos y señalando
sus objetivos principales.

2.16.3. Que el FMES tiene diversas fuentes de ingresos como lo son, entre otros, los
rend¡mientos generados por recursos acumulados en el Fondo de Contingencias,
en el Fondo General, en el FRESA y en el FMES.

2.16.4.Que el numeral 29.4. establece un fondo denominado Fondo de Reconversión
Empresarial, Social y Ambiental, FRESA, señalando también la finalidad del
mtsmo.

2.16.5. Que a su vez, el numeral 29.4.4. establece que tan pronto como se cumpla con la
totalidad de las obligaciones a cargo del FRESA, los recursos ingresarán
directamente al FMES.

2.16.6. Que según el análisis realizado, las partes han cons¡derado conveniente modificar
parcialmente las fuentes del FMES, dest¡nando al Fondo de Contingencias los
recursos mencionados, una vez se cumplan las obligaciones a cargo del FRESA.

2.17. Consideraciones especiales relacionadas con la extensión del plazo de la
Etapa de Operación Reoular:

2.17.1.Que el inciso primero de la cláusula 120 del Contrato de Conces¡ón, sobre
duración de la Etapa de Operación Regular, establece para ésta una duración
máxima de veinticuafo (24) años contados a partir de la fecha de inicio de la
mtsma.

2.17 .2. Que la cláusula 13 del Contrato de Concesión establece que se cons¡derará
iniciada la Etapa de Operación Regular a partir de la fecha determ¡nada por Metro
Cali para que el Concesionario inicie la operación de su Flota en el Sistema MlO.

2.1 7.3. Que los numerales 1 .5. y | .61 . del prefacio del Confato de Concesión, sobre
Defin¡c¡ones, señalaron como tales las conespondientes al 'Acta de Inicio de
Operación Regular" (1.5) y "Fecha de Inic¡ación de la Etapa de Operación Regular,'
(1.61.), que son el acta y la fecha a partir de la cual se contabiliza el término de la
Etapa de Operación Regular.

2.17 .4. Que el Acta de Inicio de Operación Regular se suscribió entre las partes el día I I
de junio de 2010, por lo que el término de durac¡ón de la Etapa de Operación
Regularse debe contabilizar desde esa fecha, hasta el día l2 de junio de 2034.

2.17.5. Que los plazos inicialmente previstos para que Metro Cali pusiera a disposición de
los Concesionarios la infraestructura a su cargo no pud¡eron cumplirse por
diversas razones, y que igualmente se han presentado factores externos que han
afectado la implantación del S¡stema MlO.

2.17.6. Que todo lo anterior consta en el "Acta de Acuerdo al Contrato de Concesión No. 4
con el objeto de facilitar el Inicio de la Etapa de Operación Regular,',
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de junio de 2010, documento en el cual debido a la ocurrencia de los factores
enunciados en el numeral anterior. se suspendió la aplicación de los niveles de
servicio hasta tanto se hiciera entrega por Metro Cali de los patios y talleres Sur y
Aguablanca, así como la contabilización de los kilómetros máxlmos recorr¡dos por
la Flota de los Concesionarios, en térm¡nos de su vida útil.

2.17.7. Que según lo expuesto por los Concesionarios, lo anterior ha impactado sus
costos, el costo de oportunidad y el retorno de su inversión, por lo que han
solicitado a Metro Cali una extensión en el término de duración de la Etapa de
Operación Regular del Contrato de Concesión, lo cual ha sido considerado por
ésta como razonable, según los estudios financieros contratados por la entidad.

2.17.8. Que la efensión del término de duración de la Etapa de Operación Regular puede
implicar una segunda reposición de flota por parte de los Concesionarios cuya
¡nvers¡ón eventualmente no se alcance a amorlizar por completo en el t¡empo
restante de dicho térm¡no, por lo que se hace necesario establecer mecanismos
complementarios para regular las condiciones de reversión y restitución de bienes
y liquidación del Contrato de Concesión.

2.1 8. Consideraciones especiales relacionadas con la vida útil de la Flota:

2.18.1. Que el numeral 66.1. de la cláusula 66 del Contrato de Concesión establece las
condiciones de kilometraje máximo y tiempo máximo de vida útil para cada uno de
los tipos de autobuses que conforman la Flota.

2.18.2. Que teniendo en cuenta lo señalado en las consideraciones anteriores, las partes
han acordado la efensión del término de duración de la Etapa de Operación
Regular.

2.1 8.3. Que para que la extensión del término de duración de la Etapa de Operación
Regular no afecte económicamente a los Concesionarios, se hace necesario
ampliar la vida út¡l de la Flota.

2.18.4. Que asimismo, el interés del servicio está dado no tanto por mínimos y máximos
de tiempo y/o de recorrido, sino principalmente por el estado y la funcionalidad de
cada autobús.

2.18.5. Que por lo anterior, la aplicación de la ampliación de la vida út¡l de la Flota ¡mplica
que los Concesionarios cumplan a cabalidad con los requerimientos de
mantenimiento establecidos en el Contrato de Concesión para una adecuada
prestación del servicio.

2.18.6. Que es necesario garantizar de manera permanente y continua la disponibilidad
suf¡ciente de la flota para cumplir las exigencias de Metro Cali, duranre los
procesos de mantenimiento y Overhaul.

2.19. Consideraciones especiales relacionadas con la participación de los
Concesionarios en la Bolsa del Sistema:
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2.19.1. Que de conformidad con lo señalado en el numeral 2.1.16 de este documento, se

han presentado algunas circunstancias que inicialmente no fueron estimadas por
las partes y/o que se han producido en condiciones y momentos diferentes lo cual
ha afec{ado la ejecución y proyección futura del Contrato de Concesión.

2.19.2. Que en virtud de lo anterior, Metro Cali inició un proceso de revisión de los
Contratos de Concesión, a través del cual se buscaron alternativas de ajuste y
modificación que pudieran resultar en mejoras del servicio para los usuarios del
Sistema MIO y un replanteamiento de algunas de las condiciones pactadas en
aquellos, tanto para Metro Cali, como para los Concesionarios, las cuales se
contemplan en el presente documento.

2.1 9.3. Que los Concesionarios consideran que debido a los cambios asociados en la
matriz de viajes, sistema de rutas y en la integración físico tarifaria del diseño
operacional proyectado en la licitación, versus la realidad del Sistema MlO, en
parlicular, los cambios necesarios para adecuarse a las necesidades actuales de
movilidad del municipio de Santiago de Cali, se hace necesario tener en cuenta los
aspectos operacionales vigentes.

2.19.4. Que con base en la anterior consideración, los Concesionarios manifiestan que se
hace necesaria la realización de estudios financieros, que permitan revisar, entre
otros aspectos, la estructura tarifaria y determinar la eventual necesidad de
modificar su participación en la Bolsa del S¡stema, toda vez que señalan que los
ingresos que reciben son ¡nsufic¡entes para cubrir la total¡dad de sus costos y
gastos actuales.

2.19.5. Que Metro Cali, por su parte, considera que no tiene los elementos de juicio
necesarios para determinar lo anterior y para adoptar los correctivos que
eventualmente pudieran derivarse de ello, pues cualquier modificaciórr que
pretenda hacerse al esquema de la Bolsa del Sistema o a su distribución, sólo
podrá hacerse soportada en estudios financieros y jurídicos que lo justifiquen,
recomienden y viab¡licen, sin que dicha modificación pueda afeclar o alterar la
matr¡z de riesgos del Contrato de Concesión.

2.19.6. Que las partes han sido informadas acerca de que el Departamento Nacional de
Planeación adelantará en fecha próxima un estudio que tiene por objeto la
"Aplicación de la metodología de estimación de capacidad de pago y propuesta de
estructura tarifaria para el SITM MIO de Santiago de Cali", según oficio No.
20148641088011 de fecha 3 de diciembre de 2014, y que podría adelantar otros
estud¡os relacionados con la estructura tarifaria del MIO durante el primer
semestre del año 2015

2.19.7.Que una vez entregados los estudios por el Departamento Nac¡onal de
Planeación, Metro Cali contratará estudios jurídicos que le ¡ndiquen la forma en
que se pueden implementar los resultados de los estud¡os del Departamento
Nacional de Planeación.

2.19.8. Que por otra parte, tal y como se indicó en el numeral 2.1.4. del presente
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medidas necesarias y utilizar los mecanismos de ajuste y revisión de precios,
acud¡r a los procedimientos de revis¡ón y corrección de tales mecanismos si
fracasan los supuestos o hipótesis para la ejecución del contrato (numeral 8 del
artÍculo 4 de la Ley 80 de 1993).

2.19.9. Que las anteriores consideraciones no implican el reconocimiento por parte de
Metro Cali de un desequilibrio económico del Contrato de Concesión que haya
afectado a los Concesionarios, ni posibles alteraciones en la matriz de riesgos de
éste.

2.19.10. Que el solo hecho de que los estudios financieros a los que se hace
referencia arrojen como recomendaciones o resultados una modif¡cación en la
participación de los Concesionarios en la Bolsa General del Sistema no se
considera en sí mismo una alteración en la matriz de riesgos del Contrato de
Concesión. Sin perjuicio de lo anterior, los estudios financieros no podrán variar la
matriz de riesgos de los Contratos de Concesión.

2.20. Consideraciones esoeciales relacionadas con las mutuas reclamaciones de
las partes:

2.20.1. Que los Concesionarios han manifestado a Metro Cali que las demoras en el Inicio
de la Etapa de Operación no fueron imputables a ellos y que como consecuencia
de las mismas sufrieron un desequilibrio económico que les debe ser
comoensado.

2.20.2. Que de la misma manera, los Concesionarios han man¡festado que la demora de
Metro Cali en entregar la totalidad de la infraestructura a su cargo, ha contribuido a
que el Sistema MIO no se haya podido implementar y desarrollar adecuadamente,
implicando también cuantiosas pérdidas para aquellos.

2.20.3. Que los Concesionarios manifiestan que el no reajuste de la tarifa por parte de la
Alcaldía del municipio de Cali ha derivado en falta de ingresos para los
Concesionarios con una incidencia directa en la operación del Sistema MlO.

2.20.4. Que los Conces¡onarios han tasado en distintas ocasiones los perju¡c¡os que dicen
haber tenido, dentro de los cuales se destacan:

(D ETM, al formular convocatoria y demanda arb¡tral ante la Cámara de
Comercio de Cali, con pretensiones que en su momento cuantificó en
$71 .916.000.000;

(ir) UNIMETRO, por su parte, ha presentado dos (2) reclamaciones directas, a
través de las cuales ha estimado perjuicios así: a) reclamación del l2g de
julio de 2013, por concepto de diferenc¡a tarifaria, 968.885.671.000; y, b)
recfamación del 22 de mayo de 20'14, pot concepto de riesgos de
¡nfraestructura e implantación a cargo de Metro Cali, $93.340.000.000; y,

(iiD Finalmente, dentro del proceso de renegoc¡ación de los Contratc¡s de
Concesión, los Conces¡onarios manifestaron que las cuant¡ficaciones de

b
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sus reclamos eran las siguientes: a) ETM, $226.786.000.000; b) clT,
$283.504.000.000; c) BLANCO & NEGRO, $244.934.000.000; para un totat
respecto de estos tres (3) Concesionarios de $755.224.000.000.

2.20.5. Que Metro Cali no ha estado de acuerdo con las cifras que han planteado en sus
reclamaciones los Concesionarios.

2.20.6. Que Metro Cali reconoce las dificultades que se presentaron inicialmente en la
implantación del Sistema MIO y los retrasos que se han presentado para entregar
parte de la infraestructura a su cargo, lo m¡smo que los ¡mpactos que ha podido
tener en el sistema y en los Concesionarios, el no ajuste de la Tarifa al Usuario en
los términos inicialmente convenidos.

2.20.7. Que Metro Cali también imputa a los Concesionarios diversas fallas en el servicio
e incumplimientos de las obligaciones a cargo de éstos, en especial, la no
vinculación de flota, la no reducción de oferta y el no cumplim¡ento de los PSO,
que a su juicio han contribuido sensiblemente a las dificultades de implantación
aludidas y al funcionamiento mismo de la operación del Sistema MlO.

2.20.8. Que en diversos escenarios Metro Cal¡ ha aducido que buena parte de las
consecuencias negativas adversas que se han presentado en la operación del
Sistema MIO y en sus resultados derivan de problemas de demanda del servicio,
riesgo que en el Contrato de Concesión se pactó como a cargo del Concesionario,
por lo cual su ocurrencia e impacto no están llamados a ser obieto de reclamación
por desequilibrio económico.

2.20.9. Que las partes son conscientes de que las mutuas responsabilidades que puedan
caberle a cada una de ellas implicaría una ardua discusión jurídica y cualquier
eventual cuantificación resultaría excesivamente difíc¡l y subjetivo dados todos los
factores involucrados.

2.20.10. Que no obstante lo anterior, las partes consideran que deben replantearse
muchos aspectos del Contrato de Concesión y del negocio sin que ello, de manera
alguna, afecte o modifique en ningún sentido los riesgos del Contralo de
Concesión, los cuales deben mantenerse.

2.20.11. Que por lo expuesto, todo el nuevo clausulado pactado en el presente
documento ¡mpl¡ca d¡recta o indirectamente un reconocimiento que se hacen las
partes entre sí para compensar y superar los desequilibrios e incumplimientos,
ciertos o eventuales alegados por todos los intervinientes, por lo cual aquél busca
dejar zanjadas hasta la fecha las mutuas reclamaciones que por cualquier
conducta o mecanismo se hubieran formulado Metro Cali y los Concesionarios.

III. CLÁUSULAS

3.1. Sustitúyase el numeral 1.56. al prefacio del Contrato de Concesión, sobre
Definiciones, por el s¡guiente texto:

:t\
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1.56. Estándares de operac¡ón de tnnspoñe: Son el conjunto de parámetros asociados
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con un determinado nivel de seruicio entre los cuales se incluyen cumplimiento,
regularidad, estado de la Flota, accidentalidad, entre otros, de conformidad con el
Apéndice No.3 (lndicadorcs de Desempeño) del presente Contrato de Concesión y las
demás disposiciones qLte para el efecto expida Metro Cali 5.A."

3.2. Adiciónase un nuevo numeral al prefacio del Gontrato de Concesión, sobre
Definiciones, con el sigu¡ente texto:

"1.176. Overhaul: Se entiende por Overhaul Ia revisión total y detallada de las condic¡ones
mecánicas y técnicas del vehículo, así como las repanciones que deben real¡zarse
producto de ésta. Esta revisión se hará con pafticipación de un tercero idóneo en el
momento en gue cada vehículo que se encuentre operando en e/ Sisfema MIO llegue a
Ios siguientes kilometraks, medidos por odómetro:

TIPO DE AUTOBUS KILOMETROS MAXIMOS
Articulados 1.100.00
Padrones 850.000
Complementarios 650.000

Lo anter¡or, se hara sin perjuic¡o del mantenimiento de ios aufoóuses del Sistema MIO ni
de /as revisrbnes requeridas para mantener el ce¡tificado de operación, establecidas en el
Contrato de Concesión. La revisión a que se ref¡ere Ia presente cláusula será obligatoria
para obtener la renovación anual del ceftificado de operación."

3.3. Adiciónanse tres nuevos numerales a la cláusula 7 del Contrato de
Conces¡ón, sobre derechos del Concesionario, con los sigu¡entes textos:

"7.12. H derecho a solicitar, conjuntamente con los demás Concesionarios, a tnvés de un
escrito motivado dirig¡do a Metro Cali, la práctica de auditorías adicionales en el
subs,sfema de recaudo del SIUR, que se realizarán a través de la decisión adoptada de
común acue¡do entre Metro Cali y los Concesionarios, y para lo cual Metro Cali procederá
a contratar a Ia firma que deba adelantala, slendo /os cosfos de Ia m¡sma a cargo de
fodos /os Concesionarios en proporción a sus paft¡cipac¡ones contractuales en e/ Slsúema
MlO, auditoias que deberán adelantarse de confomidad con Io establecido en el Manual
de Auditorías del Srstema MIO - Tomo 1."

7.13. El derecho a presentar, de manera conjunta con los demás integnntes del Comité
de Operadores y de conformidad con el reglamento de éste último, observaciones no
v¡nculantes a las modificaciones que Metro Cali pretenda realizar al Manual de
Operaciones, antes de gue ésfas sean adoptadas por Metro Cali quien, pr su pafte hará
llegar al Comité de Operadores las modificaciones proyectadas, indicando el plazo
máximo para que aquel haga sugerencias respecto de las mismas. El silencio del Comité
de Operadores, o el hecho de que no se reúna dentro del plazo fíjado parc su
pronunc¡amiento, se entenderán como fafta de ¡nterés en la presentac¡ón de
observac¡ones.

7.14. El derecho a presentar, de manera conjunta con los demás integrantes del Com¡té
de Operadores, sugerencias al Manual de Operaciones, no vinculantes para Metrc Cali.

h
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Las parfes acuerdan el adelantamienfo de gesf,bnes de mod¡f¡cac¡ón at reglamento det
Comité de Operadores, de manera tat que éste contemple en su numeral 5 una facuftad
para sugerir, de forma no vinculante para Metro Cali 5.A., modificaciones al Manuat de
Operaciones, Ias cuales deberán encontrarse debidamente susfenfadas. "

3.4. Sustitúyase el numeral 8.3. de la cláusula I del Contrato de Goncesión, sobre
obligaciones de los Concesionarios, por los sigu¡entes textos:

"8.3. Obligaciones respecto de Ia pafticipación de pequeños prop¡etarios transpoñadores

8.3.1. No dism¡nu¡r el número y la pafticipación de los pqueños propietarios
transpo¡tadores que hayan srdo accrbnlsfas del CONCESIONARIO al momento de
la adjudicación, desde la Adjudicación del Contnto de Concesión y hasta pasado
los primeros ocho (8) años contados a pañir de Ia suscriqión del Contrato de
Concesión, salvo que Metro Cali S.A. Io autorice previa y expresamente por
escrito, para lo cual el CONCES/ONARIO acreditará el interes de cada prcpietario
en ceder total o parcialmente su pañicipación accionaría en el Concesionario.
Metro Cal¡ S.A. deberá pronunciarse al respecto dentro de los treinta (30,t ¿¡"t
hábiles siguientes a la solicitud debida y completamente formulada.

8.3.2. Conceder y respetar el derecho de preferencia que tienen /os pegueños
propietaios accionistas en cualquier aumento de capital.

8.3.3. Remitir anualmente a Metro Cali S.A. una ceftificación susüita par el
representante legal y por el revisor fiscal, en la cual conste la composición de la
estructurc societaia del CONCESIONARIO. Cada una de las personas jurídicas
compuestas por propietarios transpo¡tadores, que conforman o hacen pafte del
CONCESTONAR/O, deberán anualmente remitir ce¡tificación suscrita por et
Representante Legal y el Revisor Fiscal en Ia cual conste su composición
soc¡etaria. La sociedad fiduciaria vocera del patrímonio autónomo constitu¡do por
propietarios tnnspoñadores, que conforman o hacen pañe del CONCES/ONAR/q
deberá anualmente rem¡tir ce¡tificación suscrita por el Representante Legal de Ia
sociedad fiducíaria en la cual conste la pañicipación de cada uno de los
prop¡etaios transpoftadores, en el patrimonio autónomo. Las obligaciones
precedentes reg¡rán desde la adjudicac¡ón y hasta los primeros ocho (8) años
contados a paftir de la suscripción del Contrato de Concesión."

3.5. Adiciónase un parágrafo al final del numeral 8.4.19. de la cláusula I del
Contrato de Concesión, sobre Obligaciones del Concesionario referentes a
los Patios y Talleres, con el siguiente texto:

"PARAGRAFO: E/ CONCES/ONA RtO tendrá a su catgo y a su cosfa efectuar las
mediciones y contratar los monitoreos que se requieran para todos /os aspecfos
relacionados con el medio ambiente, con la periodicidad y en las condiciones mínimas
que en cada momento establezcan las nomas legales peñinentes y/o las autoidades
ambientales, resevándose Metro Cali S.A. el de¡echo de exigir controles o verificaciones
adicionales cuando se presenten incumplimientos en ta ejecución del Plan de Manejo
Ambiental que no hubieren sdo solucionados satisfactoríamente por EL

{
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co,vcEs/oNAR/o, los cuales también serán de obtigatoio cumptimiento para ésfe en /as
condicione s aludidas."

3.6. Ad¡c¡ónase un nuevo numeral a la cláusula g del contrato de concesión.
sobre Obligaciones de los Goncesionarios, con el siguiente texto:

'!.!, 
. _QOltO-acjo2es respecfo de reformas estatutarias at objeto nciat único del

coNcEs/oNAR/O.

En caso de que el coNcEs/oNAR/ o sea una sociedad de objeto social único, podrá
adicionar y/o modificar su objeto social con et fin de pafticipar en esquemas asrciativos
que tengan relación con las act¡vidades de ta s@iedad, siempre que no se comprometa
en e//os su responsabilidad solidaria, n¡ se ponga en riesgo Ia prestación del sev¡cio
público y previa autorización expresa y escita de Metro Cali 5.A." 

-

3.7. Adiciónanse dos nuevos numerares a la cláusula 9 del contrato de
Concesión, sobre derechos de Metro Cali, con los siguientes textos:

"9-16. El derecho de disponer o no ta práct¡ca de auditorías adicionates a/ subsrsfema de
rycaudo del sluR, según lo considere necesario, previa soticitud mot¡vada de tos
concesionarios a través del comité de operadores y en caso afirmativo, definir
previamente con ellos el presupuesto asignado para esfas auditorías, seleccionar
au-tónomamente a quien deba realizarlas, celebrar los contratos a que haya lugar para el
efecto y obtener de los concesionanbs /os recursos necesanbs paia sxágar ét cósfo de
/as m¡smas. "

9.17. El derecho de ex¡gir al coNcEstoNARlo en cualquier momento, en caso de que se
presenten incumplim¡entos en la ejecuc¡ón det ptan de Manejo Ambientat que no hunieren
sido solucionados satisfactoriamente por et coNcEsroNAR to, Ia reatización, practica o
contratación de mediciones o monitoreos ambientales en tos patios y Talleres a su (>argo,
adicionales a los legalmente ex¡gidos y/o a los requeridos en cuatquier momento poí ta
autoridad ambiental, los cuales serán obligatoios para aquel, a su costa y a su cargcr.,'

3.8. Adiciónanse c¡nco nuevos numerales a la cláusula r o del contrato de
Concesión, sobre obligaciones de Metro Cali, con los siguientes textos:

"10.13. Disponer Ia práctica de auditorías adicionales a/ subsr'stema de recaudo del sltJR
cuando lo considere necesar¡o, prev¡a sol¡citud mot¡vada de fodos /os concesionar¡os de
operac¡ón, y según la decisión adoptada de común acuerdo con éstos, las cuales serán a
cosfa de fodos /os concesionarios de opención en proporción a sus pafticipaciones
contractuales en el mismo, obligándose a compañir con ésfos /os resultados de'la mismay a implementar los conectivos que resuftan rccomendabtes según et resuftaclo de
aquellas.

10.14. Adelantar gesflores con ta IJTRyT encaminadas a que ésta adecúe
permanentemente su platafoma tecnológica pan facil¡tar que e/ srsfema pueda petmit¡r
pagos semanales o liquidaciones parciales semanales. En este sentido, Ia periodicidad
contractualmente pactada en el numeral 26.s. se mantiene nom¡nalmente como toDe

q
hasta cuando Ia plataforma tecnológica Io permita.
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10.15. Celebrar en la fecha de suscripción del presente documento y en coniunto con la
Secretaría de TÉnsito y Transporte, la modificación al Convenio Interadministrativo de
IJtilización de Vías y Operación de, Sisfema MIO pan regular lo relativo a /os alus¿es de
tarifa en el sentido previsto en el presente documento, srn gue esfo altere la asignación
de riesgos estaúecida en el Contnto de Concesión.

10.16. Velar Wr la canecta ejecución del otrosí al Convenio lnteradministrativo que en
esta misma fecha se elebrará con la Secretaría de Tránsito y Transpoñe, en el que
entre otras cosas, se adopta un cronograma de la salida del transpoñe colectivo del
municipio de Santiago de Cali-

10.17. Adoptar de ser e/ casq las medidas necesarias para rcvisar y ajustar el Contrato de
Concesión, de acuetdo an las recqnendaciones y resuftafus de los egudios mencionados
en el numenl 2.19 de las consideraciones de este contrato mdificatorio, en consonancia
an to establecido en tos numeral I del aftículo 4 y numenl 1 del a¡tículo 5 de Ia Ley 80 de
1993, cuando haya lugar a la aplbación de este únmo aftículo."

Adiciónase un parágrafo al final de la cláusula l0 del Contrato de Concesión'
sobre obligaciones de Metro Cali, con el s¡gu¡ente texto:

"PARAGRAFO: Las parfes convienen en adoptar un "Cronograma de obras", (Anexol)' el
cuat identif¡ca /as obras en ejecución y a ekcutal las terminales de cabecera e
intermedias; pretroncales y complementarias; y, Ios Patios y Talleres, donde se indican las
actividades y los tiempos para su ejecución.

En dicho cronograma se esfab/ece e/ plazo máximo para la eiecución de las obrcs que allí
se mencionan. No obstante lo anterior, y por un plazo máximo de fres 13) rneses,
adicionales aplicable a la(s) obra(s) de infraestructurc respectiva(s), no se cons¡dera que
haya incumplimiento de Metro Cali, cuando no se haya podido eiecutar una o más obras
dentro del plazo de tres (3) años, como consecuencia de decr'srbnes iud¡ciales
debidamente ejecutoiadas, conespondientes a acciones de tutela, acc¡ones populares,

acciones de grup, medidas cautelares u üdenes judic¡ales que im$dan Ia eiecución de
la obra específica. Lo anterior, sin perjuicio de Ia diligencia que deberá eiercer Metro Cali
a la hora de defenderse de las anteiores acciones iudiciales."

3.10. Adic¡ónanse cinco (5) parágrafos a la cláusula 23 del Contrato de Concesión,
sobre la Tarifa al Usuario, con el siguiente texto:

"PARAGRAF2 PRIMERO: Los egresos del Fondo de Contingencias en ningún caso
podrán ser entendidos como un Egreso Básico del Srstema MlO, con excepción de
aquellos recursos que salgan del aludido fondo por concepfo de gasfos del Sistema MlO,
eslo es, gue su naturaleza no permita el reintegro de /os rnismos al menc¡onado fando y
las sumas dest¡nadas a la atención de contingencias por diferencia tañfaia.

PARAGRAFO SEGUNDO; Para todos /os efec¿os legales y contractuales, se entenden
que constituyen Egresos Básicos del Sistema MlO, /os recursos que salgan del Fondo de
Contingenc¡as por reconocimiento de diferencia tarifaria, excepto aguellos recursos que

a\ regreser a dicho fondo con ocasión del pago que el patimonio autónomo 4enorninadog \,,\ =oFt -/ -/ ('
'-+* -/
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"DESINTEGRACIóN DE BUSES DE CAL| haga at mismo por concepto del pago de
CréditO"DESINTEGRACIÓN DE BUSES DE CAL|'.

PARAGRAF? TERCER2: para el cátculo de Ia tarifa técnica, únicamente se tendrán en
cuenta los egresos bás¡cos del sistema Mlo genercdos en et año ¡nmediatamente
alterior, independ¡entemente de gue se hayan causado y/o pagado en el mismo. Metro
cali ceñ¡fbará /os egresos generados en et año ¡nmediataiménte anteior at inicio det
s¡guiente año, teniendo en cuenta, entrc otros, los repoftes que emita Ia fiduciaria.

Para efectos de lo anterior, se entenderá por "generado" lo que se liquidó para et periodo
respect¡vo independientemente de que se hayá causado o pagado en'ese periodo.'

PARAGRAF} clJARTo: Las partes acue¡dan que ta taifa técn¡ca para et año 2015 será
mll sefeclenfos sesenta pesos ($1760).

qARAGRAF? et-JtNTo: se ha identificado que el Depattamento Nac¡onal de ptaneación
adelantará esfudlos financieros relacionados con la estructura tañfaria para et municipio
de santiago de cali, y que los m¡smos podrán tener una incidencia resiecto a to pactádo
en la presente cláusula y sus parágrafos, en cuyo caso Metro cali deberá actuar en
concordanc¡a con Io establecido en el numeral 4.1.2. del presente mod¡frcatoño."

3.11. Sustitúyase el numeral 26.6. de la cláusula 26 del contrato de concesión.
sobre disposición y destinación de los recursos, por el siguiente texto:

"26.6. El pago a cada uno de los concesionarios de Transpo¡te está supeditado at Indice
d9 Qalidad de Desempeño, de acuerdo con to estabtecidó en et Apéndice No. 3, NÁzeles
de servicio, y en la cláusula 43, a partir de ta primera quincena det cua¡to mes siguiente
a aquel en que se suscriba el presente contrato mod¡ficatorio."

3.12. Adiciónanse dos parágrafos al numeral 29.2.4. de la cláusula 29 del contrato
de Concesión, sobre la disposición y destinación específica de los recursos
generados por el Sistema MlO, con el siguiente texto:

"PARAGRAFO PRIMERO: Et Fondo de contingencias se incrementará con los recursos
d:.1. Fondg FRESA tan pronto como se cumpla con la totatidad de las obligaciones de este
últ¡mo- Ahora bien, se ha identificado que el Depaftamento Nacioná de planeación
adelantará esfudlos financieros relacionados con la estructura tarifaria para el municipio
de santiago de cali, y que los mismos podrán tener una incidencia respecto a Io pactádo
en el presente parágrafo, en cuyo caso Metro cati deberá actuar en concordancia con Io
establecido en el numeral 4.1.2. del presente modificatorio."

PARAGRAFO SEGUNDO: Et Fondo de contingencns se podrá ¡ncren,ntar
adicionalmente con /os recursos que apofte el nunicipió de santiago áe cati para suprar
contingencias relac¡onadas an diferencia tarifaia por no reajuste-de ta Tariia at usLar¡o,
en la.medida en que los recursos que se encuentren deposrtádos en dicho fondo no seaÁ
suticientes para superar Ia d¡ferencia taifaria arriba mencionada."

u
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3.13. Sustitúyase el numeral 29.4.4 de la cláusula 29 del Contrato de Concesión,
sobre la d¡sposic¡ón y destinación específica de los recursos generados por
el Sistema MlO, por el siguiente texto:

"29.4.4. Tan pronto como se cumpla con la totalidad de las obligaciones del FRE57 /os
rec¿rrsos ingresaran directamente al Fondo de Contingencias. H Depañamento Nacional
de Planeación ha informado que adelantará esfudr'os financieros relacionados <:on la
estructura tarifaria pan el municipio de Santiago de Cali, cuyos resu/fados podrán tener
una incidenc¡a respecto a lo pactado en el presente numeral, en cuyo caso Metro Cali
deberá actuar en concordancia con lo establecido en el numeral 4.1.2. del Dresente
modificatorio."

3.14. Sustitúyase el numeral 29.5.2 de la cláusula 29 del Contrato de Concesión,
sobre la d¡sposic¡ón y destinación específica de los recursos generados por
el Sistema MlO, por el s¡guiente texto:

"29.5.2. La segunda cuenta se conforma con los montos que se deduzcan por concepto
de la aplicación de las deducciones en el pago resultantes del ICD de Concesionarios de
transpoñe del Slstema MlO, conforme con lo dispuesto en los respectivos Contratos de
Concesión, la cual se distribuirá de la siguiente manera:

El 33.3o/o para el CONCES/ONAR IO que obtenga el mejor Índice de
Accidentalidad (lA) cada ser.s (6) meses, cuyo mecan¡smo de medición se
establecerá en el Manual de Operaciones.

EI 33.3o/o para el CONCESIONARIO que obtenga el mejor lndice de Operación
cada tres (3) meses-

EI 33.3oA para e/ CONCES/ONA RIO que obtenga el mejor lndice de Calidad de
Desempeño (lCD), cada fres (3) meses."

Adiciónase un numeral (vi) al numeral 31.2 de la cláusula 31 del Contrato de
Concesión, sobre las condiciones para la disposición de los recursos del
Fondo de Contingencias, con el sigu¡ente texto:

CONTRATO MODIFICATORIO No. 5AL CONTRATO DE
CONCESIÓN NO.4 ENTRE METRO CALI S.A. Y

UNIMETRO S.A. -/yrao

t.

3.1 5.

"(vi) Cuando se presenfe o se haya presentado una d¡ferencia deficitaria entre la tarifa
técnica y Ia Tarifa al Usuaño por el no reajuste de esta última y ello pueda poner en grave
riesgo Ia prestación del sev¡cio públ¡co de transporfe del SITM MIO."

3.16. Sustitúyase la cláusula 43 del Contrato de Concesión, sobre el valor de los
derechos de participación del Concesionario, por el siguiente texto:

"CLAUSUA43. vALoR DE Los DERECH}9 DE PARTI?IPACI)N DEL
CONCES/ONAR'O

E/ CONCES/ONA RIO obtendrá a título de pañicipación en los beneficios económicos
deivados de la operación de transpoñe en el Sistema MIO, durante e! término de vigencia
del presente Contrato de Concesión, un valor que estará determinado en función de los

n 
kilómetros reconidos, de acuerdo con los tipos de autobuses que componen sfov,, y de 
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acuerdo con las órdenes de seryicio de operación impañidas por Metro Cali ,5.A. y
efectivamente ejecutadas por cada uno de /os autobuses que se encuentren v¡nculados a
Ia operación del Sisúema MlO, sujeto al nivel de rngresos generados por los viajes que
constituyen pago-

El ingreso total del CONCES/ONAR/O j en el peiodo i será el menor valor entre las
expresiones A¡,i ! B¡i

A¡,¡= ICD¡¡* (KmArt¡,i *TarArtj,i t KmPad¡,i * TarPadj,t + Kmcomj,i * TarCom.¡,i)
I 4,, \

B¡.¡=0,7 - /S¿ -(;¡'";l
\Li=lñi,i /

Donde,

A¡,,

B¡,,

N

lcD¡,i

KmAñ¡.i

KmPad¡,i

KmCom¡,i

TarAñ¡,i

TarPad¡,i

TarCom¡,i

/S;

tso-/vroo

lngreso Máximo Posible para e/ CONCES/ONARIO j en el periodo i.

Pago Máximo Posible para e/ CONCES/ONA RIO j en el periooio i.

Cantidad de CONCES/ONARIOS operadores de transpoñe del
SITM MIO.

Indice de Catidad de Desempeño del CONCESIONARTO j en el
Periodo i.

Klómetros de t¡polqía Aft¡culado reconocidos al CONCES,ONAR/O
j en el Periodo ¡.

Klómetros de tipologla Padron reconocidos al CONCESTONAR/O I
en el Periodo i.

Klómetros de tipología Complementario reconocidos al
CONCES/ONARIO jen el Período i.

Tar¡fa por Klómetro de tipología A¡ticulado licitada por el
CONCES/ONAR/O j actualizada para el Periodo i.

Tarifa por Klómetro de tiqlogía Padron licitada por el
CONCES/ONARIO j actualizada para el Periodo i.

Tarifa por Kilómetro de tipología Complementario licitada por et
CONCES/ONARIO j actualizada para el Periodo i.

/ngresos del Sisfema MIO generados por los viajes efectivamente
realizados y que constituyen pago de Ia tarífa de transpoñe en el
período ¡.

En el caso de que el ingreso total del CONCESIONARIO j en el periodo i sea el cak:ulado
pr la Fórmula de pago A (Aj.í), el mismo no podrá ser inferior a:

N
{ S.3*



a,
O,87 * (KmArt1í * TarArt j,t * KmPad¡,i * TarPadJ,¿ + Kmcom¡t * TarCom,,¡)

En el caso de que el ingreso total delCONCES/ONARIO i en el perido i sea el cak:ulado
por la Fórmula de pago B, ( B¡.), el desincentivo a apl¡car será máximo el 4% del irrgreso

total que e/ CONCES/ONA RIO i hubiese rec¡bido en el período i, si los lcDj,ituesen
iguales a 1

Con el objeto de determinar el consumo de vehículos que se ofreceran al Sistema MIO
con el propósito de obtener el incentivo por la utilización de vehículos a Gas Natural
Vehicular, se utilizará Ia siguiente formulación:

",^,-, ( F*,Articuladu xl | 8.66 + F*, Padronesx55.43 + F., Complementario.' x 31,86) 
.. ',,.,,.,

|\ 11387,12& )

o/oGNV 
=

F *, Articulado s =

F*, Padrones =

F*, Complement arios = Número de aulobuses Complementarios dedrbados ¡¡ Gas

Natural Veh¡cular ofrecidos por el Concesionario."

PARAGRAFO: Teniendo en cuenta que en el presente contrato modificatorio se ha
identif¡cado que el Depañamento Nacbnal de Planeac¡ón adelantará esfudios financieros
relac¡onados con Ia estructura tarifaia para el mun¡cipio de Santiago de Cal¡, y que íos
mismos podrán tener una incidencia respecto a lo pactado en el presente parágrafo, en
cuyo caso Metro Cali deberá actuar en concordancia con lo dispuesto en el numeral 4.1.2.
del presente contrato modificatorio."

3.17. Adiciónanse dos (2) parágrafos a la cláusula 57 del Contrato de Concesión,
sobre la vinculación y operación de ta Flota al serv¡cio del Sistema MlO, con
el siguiente texto:

"PARAGRAFO PRIMERO: H Concesionario se obliga a operar la totalidad de la Flota de
Referencia ya vinculada a/ Sisfema MlO, a pañir de la fecha de firma del presente
contnto m oditicatorio.

PARAGRAFO SEGUNDOT EI Concesionaio se obliga a vincular el fesfo de su Ftota de
Referencia a más tatdar dentro de /os doce (12) meses s,guierfes a la fecha de

CONTRATO MODIFICATORIO No. 5 AL GONTRATO DE
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ra-/yrlo

Porcentaje de Consumo de Combustible de /os au¿ob¿rses a

Gas Natural Vehicular en relación con su Flota de Referencia
para Ia concesión promedio

Número de aufobuses Afticulados dedicados a Gas Natural

Vehicular ofrecidos por el Concesionario.

Número de aufobuses Padrones dedicados a Gas Natunl

Vehicular ofrecidos por el Concesionaio.

suscripción del presente contrato mdificatorio."
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3.18 Sustitúyase la cláusula 58 del contrato de Goncesión, sobre el cumpl¡miento
del compromiso de reducción de oferta de transporte público, con el
sigu¡ente texto:

'CLAUSUU 58. CUMPLIMIENTO DEL COMPROMISO DE REDUCCIÓN DE OFERTA
DE IRANSPORTE PIJBLICO COLECTIVO

Para que Metro cali 3.A. autorice Ia operación de cada autobús en e/ srsfema Mlo, será
responsabilidad del coNCEStoNARlo soticitar a Metro cat¡ s.A. et ceft¡f¡ca(io de
operación, para lo cual, deberá poseer los demás ceñificados exigidos en e! presente
contrato de concesión, que acreditan et cumplimiento de /os respecfivos p rotocotos.

Para la autoizac¡ón de Ia vinculación de cada autobús Metro cal¡ s.A- pdrá exigir que et
coNcES/oNAR/o demuestre haber cumptido an el compromiso de ieducción-ae ábrta
cle transpoñe públ¡co colectivo que asumió con la presentación de su propuesta, de
acuerdo con el Apéndice No. 7 Protocoto Legat.

58.1. se establece el prrceso de desintegración física totat, para efectos del cumptimiento
del comprom¡so de reducción de oferta de transpofte púbtico cotectivo que el
coNcEs/oNARlo asumió con la presentación de su propuesta. La reducción dé ofe¡ta
de transpoñe público colectivo se realizará de conformidad con las condiciones
determinadas en el presente contrato de concesión, y de acuedo con Ia soticitud de
vinculación de flota.

58.2. se entiende por reducc¡ón de ofe¡ta de transpofte público colectivo, et compromiso
asum¡do con la presentac¡ón de la propuesta que dio lugar a la suscipción det prcsente
Contrato de Concesión. Así mismo, el prrcedimiento para su imptementación, se, hará
anforme con lo estipulado en el Pliego de Condiciones, de la siguiente manera:

El proponente adjudicataio adquirió el compromiso de contribuir a ta reducción de ofe¡ta
cE transpofte público colectivo. Tal obligación puede cumplirse mediante atguna de las
altemativas que adelante se detallan o una combinación de las mismas:

i. La desintegración fís¡ca de los vehículos de Transpofte púbtico Cotectivo de
Santiago de Cali, de acuerdo con el procedimiento que para el efecto
establezca la Secretaría de Tránsito y Transpofte det Municipio de Santiago de
Cali, previa demostración oficial y concreta mediante ceftificación de ta
Secretaría de Tránsito y Transpofte Municipal antes de vincular flota a/ Sistema
MIO.

¡¡. La desintegración física de vehícutos que se encuentran matriculados en
cualquier pafte del país, de acuerdo con el procedimiento que para et efecto
establezca la Secretaría de Tránsito y Transpofte del Municipio de Santiago de
Cali, previa la demostnción oficial y concreta mediante ce¡tificación de ta
Secretarla de Tránsito y Transpofte Municipal de que los citados veh,ículos
están en reemplazo de igual número de vehículos del Sisfema de Tran:;pofte
P(tblico Cdect¡vo en Santiago de Cali. lgualmente, debe demostrarse tatnbién

a

ranspoftede manera oficial y concreta, que los vehículos del S,sfema
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Público Colectivo en Santiago de Cali reemplazados, hayan sido desvinculados
del Srsfema de Transpotte Colectivo de la ciudad de Santiago de Cali,
fras/adados y se encuentren operando en otra ciudad, antes de v¡ncular flota al
Sistema MIO-

iii. La desvinculación de los vehículos peftenec¡entes a/ S,sfema de Transpoñe
Público Colectivo de Santiago de Cali, y su ¡ncorporación al Sistema MlO,
prev¡o el cumplimiento de las üNlogías y requeñmientos técni(ns y
tecnológicos exigidos por Metro Cali S.A.

¡v. La desvinculación del S¡stema de Transpotte Público Colectivo de la ciudad de
Santiago de Cali y su vinculación en otro municipio, lo cual deberá demostrcrse
de manera of¡c¡al y concreta mediante ceñificación de la Secretaría de Tránsito
y Transpofte Municipal.

v. La desvinculación del Sr'sfema de Transpoñe Público Coledivo de la ciudad de
Sant¡ago de Cali y su cambio de radio de acción lo cual deberá demostrarse de
manera oficial y concreta mediante ce¡7ificación de Ia Secretaría de Tránsito y
Transpoñe Municipal.

vi. La desvinculación del Sistema de Transprte Pitblico Coledivo de la ciudad de
Santiago de Cali lo cual deberá demostrarse de manera oficial y concreta
mediante ce¡tif¡cación de la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal.

En el caso específico de la desintegración física, se deberá acreditar que se efectuó de
acuerdo con Ia Resolución que para el efecto expida la Secretaría de Tránsito y
Transpofte del Municipio de Santiago de Cali.

El rcmpromiso de reducción de ofe¡ta de transpo¡úe público colectivo, se debe cumplir de
acuerdo con la siguiente fórmula:

D¡i = Redondea' 
[{rn, 

- (ZB + Bzpos) + Brpos¡).ry#iar,, 
r

D¡ Número de vehículos a acreditar como reducc¡ón de ofeña ¡tor el
concesionaño j en el mes i. Para efectos de Ia rcducción de Ia ofe¡ta de
Transpofte Público Colect¡vo de Santiago de Cali, se tomaran en cuenta la
opción descrita en este numeral, literales (i), (ii), (¡ii), (¡v) (v) y (vi).

F& Porcentaje de vehículos a ingresar a/ Slsfema MIO por pañe del
conces¡onaño j de acuerdo con la flota de referencia.

ZB Los vehículos incluidos en el Anexo 3.

Blpos¡ Vehículos ingresados a/ Sisferna de Transporte Público de Cali con
posterioridad a la Resolución 685 de 2004 de Ia Secretaría de Tránsito y
Transporte por las empresas que forman pafte del proponente j y que no
habían sido desintegrados a la firma del contrato.

R,
\ó*
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B2pos Los vehículos ingresados at

Nsterioridad a Ia Resolución
Srsfema de Tnnspoñe Público de Cat¡ con
685 de 2004 de la Secretaría de Tránsito v

Transpofte por las
adjudicatarios.

e/npresas que no forman pañe de los proponentes

Totot Las tarjetas de operación tofales a cancelar peñenecientes a cada uno de
Ios vehlculos sujetos de reducción de ofetta conforme a los parámetr(>s ZB,
B2pos y Bl posr.

TOcan¡-a Cantidad acumulada de Tarjetas de Operación canceladas hasfa 4 meses
antes del peñodo i, pertenecientes a las tarjetas de operación conforme al
parámetro Totot.

Redondear Función que aproxima el resultado al entero más cercano.

PARAGRAF} 1: Las tarjetas de operación canceladas que cuenten con procesos /egales
que hayan suspendido el acto administrativo de cancelación o vehículos que tmgan
pendientes judiciales o administrativos, no serán contab¡tizados para et cálcuto del
parámetro TOcan¡<.

PARAGRAF? 2: lJna vez firmado et contrato modificatorio el conesionaio operaclor de
transporfe contará con ciento ve¡nte (120) días catendatio para ponerse al día (:on et
cumplimiento del comprom¡so de reducción de ofefta descrito en la presente ctáusul¿t.

PARAGRAF} 3: En el caso que el cupo det credito DEBCA asignado a un concesionario
en paft¡cular, no resufte suficiente para cumplir con Ia obtigación calculada a pañir de ta
fórmula del presente numeral, se recalculará Ia obtigación considerando en ei parámetro
FR' Ia flota vinculada por el concesionario y no la flota a v¡ncular.

58.3. El cumplimiento de Ia obl¡gac¡ón de hacer efectiva ta eliminación de la ofefta, en los
térm¡nos previstos en la presente cláusula deberá acreditarse ante Metro Cati S.A.

Para que Metro Cali S.A. autorice Ia operación de cada autobús en el Sistema MIO, sera
responsabilidad del coNCES/oNARIo solicitar a Metro cali s.A. et ce¡fificarto de
operac¡ón, para lo cual, debera poseer los demás ceft¡ficados exigidos en el presente
Contrato de Co nce sió n. "

3.19. Sustitúyase la cláusula 60 del Contrato de Concesión, sobre la flota de
reserya, por el siguiente texto:

"CLAUSULA60, FLOTADERESERVA

E/ coNcEs/oNA RIo deberá mantener los autobuses necesanb s al tamaño de ta flota de
operac¡ón regular, como reserva técnica, que le asegure a/ Sisfema MIO ta cobedura y
disponibilidad permanente de Ia flota adjudicada y que permita cubrir las antingencias dél
sistema Mlo en su operación de transpofte y tas necesidades de mantenimiento de la
flota. EI tamaño de Ia flota de reseva será detem¡nado autónomamente por el
coNcEs/oNAR/o, pero en ningún caso será inferior al tres por ciento (g%) de ta Fiota de

\
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Referencia para cada t¡pología de bus, toda la cual deberá vincularse dentrc cle los
dieciocho (18) meses a pañir de Ia firma del presente documento."

3.20. Sustitúyase el numeral 66.1. de la cláusula 66 del Contrato de Concesión,
sobre la exclusión de autobuses del Sistema MlO, con el s¡guiente texto:

"66.1. Haber reconido un número de kilómetros superior o tener un tiempo de operac¡ón
rcgular superior a lo establecido en la tabla siguiente, para cada uno de los tipos de
aufobuses que conforman la Flota. Este k¡lometnje será el resultante de la medición por
odómetro, a partir de la expedición de su tarjeta de operación:

Atticulados 1.400.000 15 años
Padrones 1.100-000 15 años
Complementaios 900.000 15 Años

En este caso será obligatoño para el CONCESIONARIO proceder a la desintegración
física de /os respecfrVos Autobuses Arliculados, Padrones o Comdementaños,
asum¡endo fodos /os cosfos y riesgos que se deriven de esfe procedimiento- De Ia
misma manera al finalizar la Etapa de Operación Regular, e/ CONCES/ONAR/Q
procederá, previa autorización de Metro Cali 5.4., a la desintegración frs,ba de /os
Autobuses vinculados a/ Sisfema MlO, que hayan cumplido el ochenta por ciento
(80%ó) o más de Ia condición de la tabla del presente numeral, asumiendo fodos /os
cosfos y nesgos gue se deriven de esfe prccedimiento. En caso contrario, se
procederá conforme al procedimiento de reversión establecido en el presente Contrato
de Concesión.

Para efectos del presente Contrato de Concesión, se considerará que cada autobús
usado en el s¡stema de transpofte colecüvo actual de la ciudad de Santiago de Cali,
gue sea incorpondo por el CONCESIONARIO a/ Sisfema MlO, ha reconido cien mil
(100.000) kilómetros por cada año, o la cantidad de kilómetros proporcional a la
fracción de año, a pañir de Ia fecha de expedición de Ia tadeta inic¡al de propiedad,
hasta la fecha de vinculación a/ Sr'sfema MlO. A pañir de este kilometraje reconido, se
ad¡cionará el kilometnje resultante en la opención dentro del Sisfema MlO, medido
por odómetro, para la aplicación de la tabla contenida en este numeral.

Una vez los vehículos lleguen al siguiente kilometraje, resultante de la medic¡ón por
odómetro a pañir de la expedición de su tarjeta de operación.

E/ CONCESTONARIO &berá acred¡tar ante Metro Cali 5.A., dentro de los setenta y
cinco (75) días s,guienfes, mediante ceftificación de un tercero idóneo que los

¡¡¡)

q 58"
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vehículos fueron sometidos at mantenimiento preventivo, conectivo y/o overhaut, en ta
cual conste que el funcionamiento de los vehículos se encuentra adecuado y cumple
en su totalidad con los términos exigidos en el presente contrato de concéstón i et
protocolo conespondiente. Asimismo, la ce¡tiñcación debe indicar que /os rnlsáos
cumplen con condiciones de seguridad para tos usuaios.

iv) En el apéndice "overhaut" se descibirá de manera generat dicho protocoto de
overh.lul con los parámetros generales necesaflos pan ganntizar'el adecuado
cumplimiento del sev¡c¡o y la seguridad de /os usuanbs. La operatividad del protocoto
se ¡nstrumentará en er Manual de operaciones y en este marco, el comité de
Operadores podrá presentar recomendaciones a Metro Cati 5.A."

3.21. Adiciónanse un parágrafo a la cláusula 66 del contrato de concesión, sobre
la exclusión de autobuses del sistema MlO, con el sigu¡ente texto:

PARAGRAFO: Dentro de /os fres (3) meses s,gu,bnfe s a ta fecha de EXCLUSTóN DE
AUTOBUSES DEL slsrEMA MIo, et coNCEStoNARto deberá presentar a Metro cati
s.A. la orden de compra en firme al proveedor, det autobús que ieemplazará at autobús
excluido."

3.22. Sustitúyase la cláusula 78 del contrato de concesión, sobre indicadores de
desempeño, con el s¡guiente texto:

"CLAUSULA 78. INDICADORES DE DESEMPEÑO

La operación TroncaL. Auxiliar y Nimentadora desano ada por el coNCESloNARlo
deberá cumplir con et lndice de catidad de Desempeño establécido en et Apéndice ño. 3.
Estos indicadores establecerán estándares mínimos respecto de ta calidád det sevic¡o
prestado y permiten distribuir Ia cuenta conesporl/diente det Fondo de Nrveles de sevicio.
Los indicadores de desempeño se encuentran listado en el Apend¡ce No. g -tnd¡cadores
de Desempeño- del presente Contrato de Concesión."

3.23. sustitúyase el numeral 79.10 de la cláusula 7g del contrato de concesión.
por el siguiente texto:

"79'10. EL coNcEs/oNAR/o debe cumptir con el controt de catidad de los trabajos y
procesos real¡zados de acuerdo con las leyes actualmente vigentes, o con tas que la
sustituyan, y obtener (i) antes del cumptimiento de un ptazo de in año contado a pañir deIa fecha de suscripción del presente contrato modificatorio, la ce¡tificación de
cumpl¡miento de la no¡ma lso 9001 para las actividades objeto de la concesión, expedida
por una ent¡dad debidamente autorizada al efecto; y (ii) antes det cumpt¡miento de un
plazg de d¡eciocho (18) meses contados a paft¡r de ta suscripción det presente contrato
modificatorio, la certificación de cumplimiento de tas normai lso gooi 14001 y osHA
18001 para |as act¡vidades objeto de la concesión, expedida pr una entidad
debidamente autorizada para el efecto.'

3.24. Sustitúyase el numeral 94.1. de la cláusula 94 del contrato de concesión.
sobre multas, por el s¡guiente texto:
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'94.1. Si e/ CONCES/ONA RIO no cumple con cualquiera de los parametros, requisitos,
obligaciones y responsabilidades que ha asumido y que Ie han sido asignados en el
presente Contrato de Concesión, se causarán las multas conespondientes de
conformidad con lo previsto en este capítulo."

3.25. Ef¡mínanse los numerales 94.2.,94.3. y 94.4. de la cláusula 94 del Contrato de
Concesión, sobre multas.

3.26. Sustitúyase la cláusula 95 del Contrato de Concesión, sobre multas
relacionadas con las obligaciones del Conces¡onar¡o, por el siguiente texto:

.CLAUSULA 95. MULTAS RELACIONADAS CON LAS OBLIGACIONES DEt
CONCES/ONAR/O

Si e/ CONCESIONARIO incumpliere cualquiera de tos parámetros, regu,sifos,
obligaciones y responsabil¡dades previsfos a su cargo en el presente Contrato de
Concesión, Metro Cal¡ S.A. impondrá la multa corrcspondiente a cada parámetro,
requisito, obligación, o responsabilidad incumplida, por el número de salarios minimos
legales mensuales vlgenfes que a continuación se relaciona, prev¡o agotamiento de!
procedimiento establecido en la cláusula 97 del Contrato de Concesión. Si el
incumplimiento suósrsfq Metro CaliS.A., en su calidad de gestor del Sistema MlO, podra
exigir del CONCES/ONARIO la sustitución del responsable administrativ<t del
¡ncumplimiento, lo cual éste deberá contemplar dentro de /os estafufos o manuales &
trabajo.

Para efectos de la imposición de las multas a que hace referencia la presente cláusula. ta
cuantif¡cac¡ón de las esrycíficas sera la que se relaciona a cont¡nuación:

-/yrlo

\ S1-D="
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Omitir el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la capacitación
de cada uno de los miembros del persoral de su estructura organizacionat
y del personal diferente a los operadores de /os buses, vincutádo a través
del CONCES/ONARIO, para prestar oficlos en e/ Slsfe ma MlO, tas que
sobre el tema esfén es¿ab/ecdas en el presente Contrato de Concesión.

20

Omitir el cumplimiento de las obligaciones establecidas por et regimen
laboral y de seguridad social respecto del personal de su estructura
organ¡zacional y del personal vinculado a través delCONCES/ONAR/O
para prestar ofic¡os en el Sistema MIO.

50

Contravenir las disposiciones contractuales relacionadas con /os
mecanismos de financiación y gravámenes sobre /os aufobuses. CIJ

Disminuir la participación accionaria de pequeños propietaios
tnnspoftadores en contnvención a lo previsto en el Contrato de Concesión
y s¡n contar con la previa autoización de Metro Cali S.A.

100

Transferir la propiedad de los autobuses sin autorización previa, exprcsa y
escñta de Metro Cali S.A.

Rñ

Operar durante sels 16) sernanas consecutivas en Nivel de Serv'tc¡o "?.
Openr durante diez (10) semanas en los últimos doce (t2) meses en Nivet
de Servicio "E".

100
Emplear combustibles de menor calidad de los exlgidos por Metro Caü SA.
para Ia operación de la flota de aulobuses, de muestra obtenida
directamente de /os aufobuses o de la estac¡ón de combust¡bte en tos
Patios y Talleres. 1Ct1
No cumplir con el Programa de Gestión Ambientat. 100
Emitir de gases por encima de la norma aplicabte, expedida por ta autoñdad
competente. 100
Operar con niveles de ruido por encima de tas normas aplicables exfdrdas
por la autoddad competente. 100
No cumplir con el Prograqta de Gestión Scr;¡al. 140
Omitir el cumplimiento de las obligaciones relaciona¿as con A capac'tAcnn
de los anductores y/o con el programa de capacitación autorizado para los
operadores de los buses. 100
No cumplir con el Plan de Manten¡m¡ento de la infnestructura a su cargo.

100
No responder en los términos de ley las quejas y rectamos ¿e los usuanos. CU
Adicionar y/o modificar objeto social único det CONCES/OñÁR/O stn
cumplimiento de los requisitos preyistos en este Contrato de Concesión. 100
No vincular Ia Flota de Referencia y la flota de reserua en tos térm¡nos
establecidos en el presente Contnto de Conces¡ón. 100

\4*
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La verificación de las conductas que compoñen infracción a los parámetro,s, req¿r,'sitos,
obligaciones y responsabit¡dades, de acuerdo an lo dispuedo en ia prcsente aaisuta, se
someterá a los procedimientos de revisión adelantados-por Metro cát¡ s.A. y/o a quien se
designe para tal efecto. Las revrsiones serán adelantadas a frayés de siperuisores det
sistema Mlo e,nspecfores técnicos designados por Metro cati s.A., bien sea ae nianáÁ
periódica o de forma esporádica, tanto mediante vr.s/as a /as sedes de administnción de
Ia empresa ancesionaria, a cualquier otra instalación a cargo del coNcEsroNAR/q
como por cualquier otro medio, cuyos informes anstituirán plena prueba de las conductas
descritas."

3.27 Ad¡ciónense dos parágrafos a la cláusula 96 del contrato de concesión.
sobre multas por incumplimientos de otras obrigaciones contractuales, con
los siguientes textos:

'PARAGRAF? PRIMER2: En ningún caso Metro cal¡ s.A. impondrá multas en aptknción
de esta cláusula por concepto de desincentivos operativos éstabtecidos en et Ápendicello !, salvo aquellos seña/ados expresamente en ta tabla prevista en ta cláusulá gs det
Contrato de Concesión.

PARAGRAF? SEGUNDo: El procedimiento de imposición de las multas a oue se refiere
la presente cláusula sera el señalado en este cap¡tulo, patticutarmente en ta cláusula g7.
Dicho prrcedimrbnfo se entenderá ajustado automáticamente y sin necesidad de ta
celebración de documentos de modificación al presente contiato de concesión, por
cualquier..norma que mdifique, complemente, sustituya, desanotte, subrque o aerogue
el prrcedimiento establecido por la Ley 1474 de 2011.'i

3.28. Sustitúyase la cláusula 97 del Contrato de Concesión, sobre el
proced¡miento para la causación, imposición, liquidación y pago de las
multas, por el siguiente texto:

"CLAUSULA 97. PROCEDIMIENTO PARA LA CAUSACIÓN, IMPOSICIÓN.
LIQUIDACIÓN Y PAGO DE MULTAS

La causación, imposición, liquidación y pago de las multas generadas por infracciones al
presente contrato de concesión y previstas en éste, se sujetará-a las s¡gu¡entes
condiciones:

E^r!*!y!9 y posible incumptimiento de /as obtigaciones a caryo det
coNcEs/oNAR/o, Metro cali s.A. lo citara a audiencia pará debatir to ocunídó. En ta
c¡tación rem¡tirá al coNCESIoNARIo un informe preliminar de los hechos ident¡ficados
qle pledan configurar un incumplimiento. Los informes pret¡m¡nares enviados pr Metro
cali s.A. a/ coNCES/oNA RIo podrán sedo automáticamente, mediante /os sisiemas dels/uR o en medio físico e irán acompañados de un info¡me de interventoría o de
superuisión en el que se susfente Ia actuación y enunciará las normas o clátt,sulas
rylll:ygry? . uio-ladas y tas consecuencias 

' que podrían derivarse para et
coNcEsroNAR lo en desandto de ta actuación. En ta m¡sma se establecerá et ,tugar,
fecha y hora para la realización.le u1a audiencia, gue tendrá tugar dentro de bs ;¡el; d)días hábiles srgulenfes al recifu de ta citación. En el even{o en que la garantía 

'ú
cumpl¡m¡ento consista en póliza de segurog et garante será c¡tado de tá mismá mane,ra:

\
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En desaffollo de la audiencia, el Presidente de Metro Cali S.A. o su delegado, presentará
las circunstancias de hecho que motivan la actuación, enunciaé las normas o cláusulas
posiblemente violadas y las consecuencias que podrían derivarse para el
CONCES/ONAR/O en desanollo de la actuación. Acto seguido se concederá el usc¡ de Ia
palabra al representante del CONCES/ONARIO, y al del garante, para que presenten sus
desca4gog en desanollo de lo cual podran rendir las explicaciones del caso, apoftar
pruebas y controveñir las presentadas por Metrc Cali S.A.;

Hecho lo precedente, mediante resolución motivada en la que se constgne lo ocunido en
desanollo de la audiencia y la cual se entenderá notificada en d¡cho acto público, Metrc
Cali S.A. procedera a decidir sobre la imposición o no de la multa, sanción o declarctoria
de incumpl¡miento. Contra la decisión así proferida sólo procede el recurso de repctsición
que se interpondrá, sustentará y decidirá en la misma audiencia. La decisión sobre el
recurso se entenderá notifrcada en la m¡sma audiencia:

En cualquier momento del desanollo de la audiencia, el Pres¡dente de Metro Cali S.A. o
su delegado, podrá suspender Ia audiencia cuando de oficio o a petición de pañe, ello
rcsulte en su cr¡terio necesario para allegar o practicar pruebas que estime conducentes y
peftinentes, o cuando por cualquier otra razón debidamente sustentada, ello rcsulte
necesario para el conecto desanollo de Ia actuación administrativa. En todo caso, al
adoptar la decisión, se señalara fecha y hora para reanudar la audienc¡a. Metro Cali S.A.
podrá dar pot tem¡nado el procedim¡ento en cualquier momento, si por algún medio tiene
conocimiento de Ia cesación de la situación de incumplimiento.

Si e/ CONCES/ONAR/O se allanare a Ia sanción, deberá man¡festa¡lo así a MeU o Cali
S.A. de manera expresa durante la audiencia y se benef¡ciara de un descuento
equivalente hasta por el cincuenta por ciento (fi%) del valor conespondiente, siempre
que renuncie por escrito al ejercicio de cualquier recurco o acción contra Ia impsición de
la multa. En todo caso, sl e/ CONCES/ONAR/O se allanare al pago o compensación de la
mufta acogiéndose al beneficio previsto en el presente numeral, y posteñormente rccune
o interpone acción alguna para debatir el informe o comunicac¡ones que hayan
cuant¡l¡cado o tasado la multa, se entenderá que el pago efectuado tiene el carácter de
parcial, estando obligado el CONCE9ONARO a pagar Ia d¡fercncia.

Iodas /as multas que se causen podrán ser pagadas a través de la figura de la
compensación, descontándose el valor de las multas de la pafticipación que el
CONCES/ONARIO tenga derecho a obtener deivado de la ejecución del presente
Contrato de Concesión. Será función de Metro Cali S.A. vedf¡car que se hagan los
descuenfos conespondientes, de manera opo,íuna, en los períodos de pago ,le las
pafticipaciones previs¿os en el presente Contrato de Concesión. En todo caso, el pago o
la deducción de dichas multas no exonerarán a/ CONCES/ONAR/O de su obligación de
cumplir flenamente con las responsabilidades y obligaciones que emanen del presente
Contrato de Concesión.

Metro Cali S.A. tendñ la obligación de comunicar al administrador de los recursos del
Sistema MIO Ia circunstancia de haberse hecho exigible una mufta a/ CONCES/ONAR/Q
así como su cuantificación y dentro del plazo que permita al administrador de /os recursos
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/os efecfos legales, las pañes pactan que este Contrato de Concesión conjuntamente con
el repofte o Ia comunicación que incorpora la tasación de la multa, prestarán mérito
ejecut¡vo.

El procedimiento de imposic¡ón de multas aquí establecido, se entenderá ajustaú
automáticamente y sin necesidad de la celebración de documentos de modificación at
presente Contnto de Concesión, por cualquier norma que modifique, complernente,
sustituya, desanolle, subrogue o derogue el procedimiento establecido por ta Ley l4l4 de
2011.'

3.29. Sustitúyase el numeral 112.5. de la cláusula ll2 del Contrato de Concesión,
sobre la cesión de la posición contractual, por el siguiente texto:

"112.5. Que el cesionaio se obligue a no modificar ni reduci ta pafticipación de los
pequeños propietarios transpoftadores en el CONCESIONARIO, en términos difercntes a
los previstos en la cláusula 8."

3.30. Sustitúyase el inciso primero de la cláusula 120 del Contrato de Concesión,
sobre la Duración de la Etapa de Operación Regular, por el s¡gu¡ente texto:

"CLAIJSULA 120. DURA,IÓN DE LA ETAPA DE LA 2PERACIÓN REGULAR

La Etapa de Operación Regular tendrá una duración de máximo treinta (30) años
contados a paftir de la Fecha de ¡n¡ciación de la Etapa de Operación Regutar.',

3.31. Susütúyanse los numerales 122.4. y 122.5. de la cláusula 122 del Contrato de
Concesión, sobre terminación anticipada por causa o incumplimiento
imputable al Concesionario, por los s¡guientes textos:

"122.4. Cuando el CONCESIONARIO adicione y/o modifique su objeto social única, sin
cumpl¡miento de los requisitos prey,sfos en el presente Contrato de Conces¡ón."

122.5. Cuando se genere un cambio en la propiedad det capital de Ia soc¡edad
qtrrespondielte a los pequeños propietaios transpoftadores desde ta Adjudicación del
contrgto de concesión y hasta pasado los primeros ocho (B) años contadós a paftir deta
susciw¡ón del contrato de concesión o cuando sus accioa.stas o soclos ena'tenen.
transfieran, gnven o en alguna forma generen un cambio en la propiedad de Ia sq:iedad
en más del diez por ciento (10%) de /as acclones en circulación o de /as cuofas soc,a/es,
sin autorizac¡ón prev¡a, expresa y escrita de Metro cali s.A., quien, a su tibre criterio to
negara en el caso en que considere que con la fusión, escis,ó, o tnnsacción se
desmejoren las condiciones de pafticipación de los pequeños propietaños dentro de la
estructura accionaria del CONCESIONARI O."

3.32. Adiciónase una cláusula al final del capítulo i8 del Contrato de Concesión.
sobre etapa de reverción y restitución, bajo el número 134 BlS, con ei
sigu¡ente texto:

"CUUSULA 134 BIS. PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO E:N EL
CASO DE UNA SEGUNDA REPOSICIÓN DE VEHICULOS

\
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En el evento que e/ CONCFSTONARIO deba reponer vehículos por segunda vez en razón
a que los ya repuestos por primera vez cumplieron su vida üil, en los términas del
cláusula 66 del Contrato de Concesión, y los últ¡mamente adquiridos aún tengan vida üil
remanente no inferior al treinta por ciento (30%) y el CONCES,ONAR/O no haya podido
recuperar aún su invedón en ellos, éste tendrá derecho a recibir el valor remanente de
dichos vehículos, b¡en sea por parte de Metro Cali 5.A., o por el nuevo concesionaio de
operación que resulte adjudicataio de alguno de los contratos de concesión que se liciten
en ese momento.

Para el efecto, previo a la liquidación del Contrato de Concesión y a Ia apeñun del
proceso de l¡c¡tación, Metro Cali S.A. deberá real¡zar los es¿ud¡os, técn¡cos, operattvos y
financieros conespondientes que determinen el valor rcsidual que conesponderá pagar a
Metro Cali S.A. o a/ CONCFS/ONARIO que deba reemplazar a/ CONCES/ONAR,O
saliente. Los términos de pago conesponderán a aquellos establecidos en Ia cláusula 135
del Contrato de Concesión."

3.33. Elimínanse el encabezado y los numerales 14.1., 14.2. y l¡14.3. de la
cláusula I ¿14 del Contrato de Concesión.

3.34. Renumérense los numerales 14.4. a 14/..8. de la cláusula 144 del Contrato
de Concesión, para que queden en su orden con los números 14/,.'1., 14.2.,
14.3.,14.4.y 144'5.

3.35. Sustitúyase el numeral 2.'l.4.3. del Apéndice No. 1 del Contrato de
Concesión, con el siguiente texto:

"2.1.4.3. Programa de conservación, restaurac¡ón y compensación de cobeftun vegetal.

. Manejo de implementación del diseño paisajístico del proyecto.

. Medidas de conservación y mantenimiento de los cercos vivos perimetrales
implementados parc la mit¡gación del ruido

. Medidas de conservación y mantenimiento de las áreas verdes ubicadas en /as
instalaciones.

. Esquema de compensación ante pérdida de individuos y/o áreas empradizadas

PARAGRAFO: Ias obligaciones contenidas en este numera!, apt¡carán solamente para
Patios y Talleres definitivos."

3.36. Sustitúyase el párrafo tercero del numeral 2.7 del Apénd¡ce No. I del
Contrato de Concesión, sobre calificación del desempeño ambiental, con el
siguiente texto:

"Dependiendo de la aprobación del desempeño ambiental, se Ie aplicarán al
concesionario las multas a que hubiere lugar."

3.37. Modifícase el último párrafo final del Apéndice No.7 del Contrato de
Concesión, sobre protocolo legal de flota, para que donde dice "Metro Cali
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S.A. suspenderá la vigencia del cert¡f¡cado..." quede "Metro Gali S'A' podrá
suspender la vigencia del certif¡cado...".

3.38. Déjese sin efectos el acuerdo primero del otrosí No. I al Contrato de
Goncesión No. 4 celebrado entre Metro Cal¡ y el Goncesionario.

3.39. Sustitúyase el Apéndice No. 3 del Contrato de Goncesión con el documento
que hace parte de este documento.

3.40. De conformidad con el literal (vi) del numeral 31.2. de la cláusula 3l del
Gontrato de Concesión y habiéndose comprobado la existencia de las
razones de hecho mencionadas en dicho numeral, según el estudio
financiero contratado por Metro Cali, las partes acuerdan que:

3.40.1. Metro Cali, en aplicación de la cláusula 31 del Contrato de Concesión y en
concreto del ya mencionado numeral (vi), declara la ocurrencia de una
contingencia consistente en la existenc¡a de una diferencia tarifaria causada por el
no reajuste de la Tarifa al Usuar¡o desde el momento de la firma del Inicio de la
Etapa de Operación Regular, hasta la firma del presente documento.

El valor total de la cont¡ngencia por no reajuste de la Tarifa al Usuario, tal como se
establece en las consideraciones de este documento asciende a ciento tre¡nta y
nueve mil ochoc¡entos treinta millones doscientos treinta y seis mil ciento cuarenta
y dos pesos ($139.830.236.142).

3.40.2.La suma que le corresponde a cada Concesionario de acuerdo con la última
liquidación de los kilómetros recorridos previa a la fecha de suscripción del
presente documento, es de:

Concesionario Km
Equ¡valentes

%Km
Equivalentes

Valor a Distribuir

GIT Masivo S.A.
96.954.554,79

30,44Yo $ 37.239.264.261

Blanco y Negro Mas¡vo
S.A. 104.670.537,30

32,860/0 $ 40.202.895.132

ETM S.A,
64.841.868,32

20,3604 $ 24.905.106.056

UNIMETRO S.A.
52.082.056.O7

16,35% $ 20.004.191.17'5

Total
318.549.016,48

100,00% $ 122.351.456.624

3.40.3. Para cubrir la contingencia que en el pasado se ha presentado por diferenc¡a
tarifaria, se hará uso de la totalidad de los recursos que para este propós¡to sean
depos¡tados en el Fondo de Cont¡ngencias por el municipio de Santiago de Cali, y
a los cuales se hace referencia en el numeral 2.15.14 precedente. Para cLbr¡r la
suma restante, se hará uso de los recursos que sean depositados en dicho fondo

\
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por concepto del pago del servicio de la deuda del crédito "DESINTEGRACION DE
BUSES DE CAL| (DEBCA) por parte del Conces¡onario.

3.40.4. El procedimiento aplicable para el desembolso al Concesionario de los recursos en
cuestión, será el siguiente:

Una vez ingrese al Fondo de Contingencias la suma de treinta mil millones de
pesos ($30.000.000.000), a que hace referencia el numeral 2.15.14 precedente, a
ser depositada por el munic¡pio de Santiago de Cali a más tardar el día 31 de
d¡c¡embre de 2014, Metro Cali procederá a dar ¡nstrucciones de giro a la fiduciaria
que administra el PA FIDUMIO para su desembolso a los Conces¡onarios en las
proporciones mencionadas prev¡amente. Adicionalmente, la Alcaldía del municip¡o
de Santiago de Cali gestionará la consecución de recursos adicionales por un

monto de doce mil millones de pesos ($12.000.000.000) para el segundo trimestre
del año 2015, suma ésta que una vez apropiada, será depositada en el Fondo de
Contingencias.

La suma restante, será desembolsada del Fondo de Contingencias en los términos
anteriores, hasta que se complete el monto de c¡ento veintidós mil trescientos
cincuenta y un millones cuatrocientos cincuenta y seis mil seiscientos veinticuatro
pesos ($122.351.456.624), a medida que vayan ingresando a dicho fondo los
dineros pagados por el Concesionario al patrimonio autónomo "DEBCA'.

3.40.5. El pago al Concesionario de la contingenc¡a por d¡ferencia tarifaria aquí declarada,
estará sujeto al cumplimiento de las siguientes condiciones:

0 Que existan recursos disponibles en el Fondo de Contingencias
provenientes del pago de la deuda del crédito 'DEBCA" por parte del
Concesionario.

(ii) Que el Concesiona¡io se encuentre al día en el pago de la deuda a su
cargo del crédito "DEBCA".

3.40.6. Las partes manifiestan que el alcance e interpretación que han adoptado para

efectuar el cálculo de la compensación es aquel expuesto en el mencionado
estudio financiero que efectuó Metro Cali con sus asesores externos, y en ningún
caso y bajo ningún criterio interpretativo, podrá ser utilizado después de la firma
del presente documento.

3.40.7. Para cubrir cont¡ngencias que llegaren a presentarse después de la f¡rma del
presente documento, en los términos y condiciones del numeral (vi) de la cláusula
31.2 del Contrato de Concesión, se hará uso de los recursos residuales y de los
recursos que por superáv¡t tarifario ingresen al Fondo de Contingencias.

3.40.8. Para el efecto, se seguirá el siguiente procedimiento:

SsEo'



@
ñetro<¡li

CONTRATO MODIFICATORIO No. 5 AL CONTRATO DE

CONCESIÓN No. ¿I ENTRE METRO CALI S'A. Y
UNIMETRO S.A.

-/yrlo

0

(ii)

Metro Cali declarará la contingenc¡a respectiva siempre que se cumplan los

términos y condiciones consagrados en el Contrato de Concesión para poder

hacer disposición del Fondo de Contingencias.

Según lo establecido en el otrosí al Convenio Interadmin¡strativo, presentada y

declarada una cont¡ngencia por diferencia tarifaria, al vencimiento del mes en
que se presente la misma, Metro Cali procederá a comunicar el monto de d¡cha
diferencia tarifaria al municipio de Sant¡ago de Cali, previo cumplimiento de lo
dispuesto en la cláusula 31 del Contrato de Concesión y, una vez verificado
que el Fondo de Cont¡ngenc¡as no cuenta con la totalidad de los recursos para

cubrir la aludida contingencia por diferencia tarifaria.

(i¡¡) Desde el recibo de la comunicación arriba mencionada, el municipio gest¡onará

la consecución de los recursos necesarios para atender dicha obligación,
dentro de la vigencia fiscal correspondiente, con destino al Fondo de
Contingencias del patrimonio autónomo FIDUMIO. Lo anterior, con excepción
de la contingencia por diferencia tarifaria que se pueda llegar a presentar para

los meses de noviembre y diciembre de cada año, la cual será atendida con
recursos de la siguiente vigencia fiscal.

PAMGRAFO: Las partes manifiestan que el alcance e interpretación que ellas se obligan
a adoptar a partir de la firma del presente documento para efectuar el cálculo de la tarifa
técnica, y con ello poder determinar si existe o no una contingencia por una diferencia
tar¡far¡a en los términos del numeral (vi) del numeral 31.2. de la cláusula 31 del Contrato
de Concesión, sin excepción alguna, será la establecida en la cláusula 23 del Contrato de
Conces¡ón, con los ajustes pactados en este documento.

3.40.9. En el evento en que no hub¡ere recursos en el Fondo de Contingencias por los
conceptos enunciados en el numeral anterior, o que éstos no fueren suficientes
para cubrir la contingencia que llegare a presentarse tras la firma del presente
documento por diferencia tarifaria por el no reajuste de la Tarifa al Usuario, dicha
insuficiencia o diferencia, según sea el caso, será cub¡erta por el munictpio de
Sant¡ago de Cali a través de la inyección de recursos al Fondo de Cont¡ngencias
del Sistema MlO, dentro de los plazos establecidos y términos en el otrosí al
Convenio Interadm¡n¡strativo a suscribirse concom¡tantemente con el presente
documento. Lo anterior, en virtud de lo consagrado en el otrosí número I del
Convenio Interadministrat¡vo, el cual establece que el munic¡pio y la Secretaría
responderán patrimon¡almente cuando se generen perjuicios a los concesionarios
de Transporte y a Metro Cali por el no reajuste de la Tarifa al Usuario y, por tanto,
están en la obl¡gación de cubrir en su totalidad dichas diferenc¡as o insuficiencias
tar¡farias.

rv. oTRAsDrsPosrcroNEs

De conformidad con las consideraciones establecidas en el numeral 2.19. de este
documento, las partes acuerdan lo siguiente:

4.1.

4.1.1. Las Partes han acordado que con el objeto de establecer la eventual necesidad de
revisar la estruciura tarifaria y la part¡cipac¡ón de los Concesionarios en la Bolsa del\ (;; a_$ ,*',--
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Sistema, y aspeclos tales como, la forma de fijación de la tarifa técnica y de la tarifa
al usua¡io y la estructura de costos de la operación, entre otros, harán uso de los
estudios financieros a ser adelantados por el Departamento Nacional de Planeación
a los que se ha hecho mención en el numeral 2.19.6. de las Consideraciones del
presente documento.

4.1.2. En consonancia con lo establecido en el numeral 8 del artÍculo 4 de la Ley 80 de
1993, Metro Cali adoptará las medidas necesarias para revisar y ajustar el Contrato
de Concesión, de acuerdo con las recomendaciones y resultados de los estudios
mencionados en el numeral anterior.

4.1.3. Producidos los resultados conespondientes a los anteriores estudios, y en caso de
que éstos recomienden la modificación de aspectos tales como los señalados en el
numeral anterior, Metro Cali contará con un plazo de noventa (90) dÍas calendario
para obtener los estudios jurídicos conespondientes a su implementación.

4.1.4. Las partes han identificado ¡nicialmente tres (3) posibles fuentes de ingreso y tbchas
de d¡sponibilidad de las m¡smas, en caso de que los estudios financieros sugieran un
aumento de la participac¡ón de los Concesionarios en la Bolsa del Sistema, a saber:

4.1.4.1. El porcentaje de participación del Fondo FRESA en la Bolsa del Sistema, una
vez cumpla con la total¡dad de las obligaciones a su cargo adquiridas hasta la
fecha de suscripción del presente contrato modificatorio.

Cualquier porcentaje de participación en la Bolsa del Sistema des{inado al
pago de infraestructura que eventualmente sea liberado. Metro Cali radicará
dentro de los diez (10) meses siguientes a la firma del presente contrato
modificatorio, el borrador del documento Conpes que tenga como fin la
liberación de recursos dest¡nados al pago de proyectos de infraestructura
del MlO, debidamente sustentado en los estudios y cons¡deraciones
pertinentes y realizará todas las gestiones orientadas a su aprobaciór.

4.1.4.2.

4.1.4.3. El porcentaje de participación de la Bolsa del Sistema que actualmente
garantiza el DEBCA, una vez cumpla con el pago de la totalidad del crédito
DEBCA y lo que le conesponda a Metro Cali y al FRESA por compensac¡ón
de la contingencia por diferencia tarifaria, según se indica en el numeral 3.40.
anterior.

En el evento de que las fuentes de recursos mencionadas en los tres (3) numerales
precedentes resulten liberadas anticipadamente por incrementos en la demanda de
pasajeros del sistema que así lo permita o como consecuencia de mejoras en las
cond¡c¡ones de los créditos a los que se hace referencia como resultado de las gestiones de
los Concesionarios, entre otras causas, dichos recursos incrementarán la participación de los
Concesionario en la Bolsa del Sistema.

4.'t.5. Las anteriores disposiciones no implican el reconocim¡ento por parte de Metro Cali
de un desequilibrio económico del Contrato de Concesión que haya afectado a los
Concesionarios hasta antes del resultado de los estudios, ni que los estudios
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financieros puedan resultar en posibles alteraciones en la matriz de riesgos del
Contrato de Concesión

4.1.6. El solo hecho de que los estudios f¡nanc¡eros a los que se hace referencia arrojen
como recomendaciones o resultados una modificación en la participación de los
Concesionarios en la Bolsa General del Sistema no se considera en sí mismo una
alteración en la matriz de riesgos del Contrato de Concesión. Sin perjuicio de lo
anter¡or, los estudios financieros no podrán variar la matriz de riesgos de los
Contratos de Concesión.

4.2 Las partes acuerdan que con la suscripc¡ón del presente contrato modif¡catorio, se
considera superado satisfacloriamente cualquier eventual desequilibrio patdmonial e
incumplimiento contractual alegado por las partes, relac¡onados con la culmrnación
de las obras de construcción de infraestructura, la Fecha de Inicio de Operación
Regular, d¡ferencias tarifarias, la no reducción de oferta, el incumplimiento de los
Programas de Servicio de Operación y vinculación de flota, sin que la anterior
relación de incumplimientos sea taxativa. Por consiguiente, ambas se declaran
recíprocamente paz y salvo por todo concepto y ad¡cionalmente el Concesionario
también al municipio de Sant¡ago de Cali, renunciando cada una a cualquier
reclamación presente o futura por hechos o acios anteriores a la fecha de suscripción
del presente contrato modmcatorio. Las partes acuerdan que todo lo pactado en este
documento surle efeclos de transacción y hace tránsito a cosa juzgada, en los
térm¡nos del Artículo 2¿183 del Código Civil. La presente transacc¡ón ¡ncluye todas las
controversias, reclamaciones, acciones judiciales y administrativas, procesos
judiciales en curso entre las partes derivados directa o ¡ndirectamente de la
celebración o ejecución del Contrato de Conces¡ón, con las únicas excepciones
s¡guientes: (i) proceso contencioso administrativo por controvers¡as contraduales
adelantado ante el juzgado segundo adm¡nistrativo oral de Santiago de Cali, con
radicación número 76001333300220130001 I o en ta instancia que lo decida; (ii)
proceso contenc¡oso adm¡n¡straüvo por controversias contractuales adelantado ante
el juzgado sexto administraüvo oral de Santiago de Cali, con radicación número
760013333006201 300191 , hoy en curso en segunda ¡nstancia en el Tribunal
Contencioso Administrativo magistrado ponente Ramiro Ramírez Onofre,, o la
instanc¡a que lo decida; (i¡¡) proceso contencioso administrativo por controversias
contractuales adelantado ante el juzgado segundo administrativo oral de Santiago de
Cali, con rad¡cación número 7600133330122013-00229 o ta ¡ntanc¡a que lo décida;
y, las controversias, reclamaciones, acciones jud¡ciales y admin¡strativas y procesos
judiciales en curso que se deriven de la Resolución número 1.10.540 del 16 de
diciembre de 2010 "Por medb de Ia cual se impne una mufta a tJnimetro por el
incumplimiento del prognma de opración de sevic¡os hl 1 & septiemb¡e al lS &
octubre de 2010" y la Resolución número 1.10.079 del 22 de mazo de 2Oj1 . por
med¡o de la cual se ¡esuelve y la solicitud & nulidad nntn la Resotución núme¡o
1.10.540 del 16 de diciembre de 2010 y se rcsuetve el recurso de ,errlsic¡ón dtntrc Ia
m¡sma Resolución".

Déjese sin efectos el "Acta de Acuerdo al Contrato de Concesión No. 4 con el
Objeto de Facilitar el Inicio de la Etapa de Operación Regular del 11 de junio de
2010".

-/yL+o
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SANDOVAL MANRIQUE
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SEBASTIÁN NIETO SALAZAR
C.C. No. 10.014.383
Representante legal

4-4 Metro cal¡ informará al Administrador de los recursos del patrimonio autónomo, al
Comité de Coordinación Fiduciario y a los demás agentes del Sistema MlO, el
contenido del presente documento.

4.5 El Concesionario se obliga a not¡f¡car a la compañía de seguros de las
modif¡caciones realizadas mediante el presente documento y presLntar para la
aprobación de Metro Cali los anexos modificatorios de las pólizas
correspondientes, de acuerdo con lo estipulado en el Contrato de Concesión.

4.6 Las demás est¡pulaciones de todos los documentos contractuales que no hayan
sido modificadas por el presente documento, continuarán vigentes en su tenor
literal. En caso de presentarse confl¡cto entre lo dispuesto en este mod¡ficator¡o y
cualquier otro documento contractual, entre los cuales se incluye otrosíes, actas,
reglamentos, aÉndices, entre otros, prevalecerá lo dispuesto en este
modif¡catorio.

Para constancia de lo anterior, se f¡rma el presente contrato modificatorio el día
drec¡ocho ( l! ) del mes de diciembre de doi mil catorce (2014) por las partes, en el

municipio de Santiago de Cali, en dos (2) originales del mismo tenor.

Calidad:
C.C. No. 16641875
Representante legal

Preparación Texlos Legales y Revis¡ón Jurídica: CUBEROS coRTÉS GUT|ÉRREZ ABOGADoS.- cuslavo Cuberos
Gómez / Edwin Cortés Mej¡a /Jul¡a Vetásquez Torres.
Rev¡s¡on: san¿rá L¡l¡áná ¡i"gei- Vüpiásioe"te operaciones e ¡nfraestructura - Metro Cati S.l4

Sonia Andrea Siena Manc¡ a - D¡rectora juríd¡ca - Metro Cali S.A. ,^ \-

=le\

Por Metro Cali,

-S+4
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APÉNDICE 3
INDICADORES DE CALIDAD DE DESEMPEÑO

CALIDAD DE SERVICIO EN EL SISTEMA MIO:

La operación del Sistema MlO, deberá cumplir con los estándares de calidad y
eficiencia que defina METRO CALI S.A. Los parámetros para cuantificar y calificar la
cal¡dad del serv¡cio del Sistema MlO, incluye múltiples variables relacionadas con el
cumplimiento, regularidad, operación y estado de los vehículos. Estas variables se
condensan en 4 índices que, ponderados, nos dan como resultado el Indicador de
Galidad de Desempeño.

Dichos índices y su ponderación se desarrollan a lo largo del presente Apéndice.

Evaluación: La evaluación de estos índices se hará oeriódicamente conforme a los
períodos de pago y a lo est¡pulado en el presente Apéndice. En el evento de no
poseer información, ya sea por fallas en los equipos de toma de información o
cualquier otra situación que sea responsabilidad de METRO CALI S.A, se realizará el
cálculo de cada uno de los componentes de los índices, como el promedio aritmético
de los seis (6) períodos anteriores. Por cada uno de los seis períodos anteriores que
no posea información, se asignará un valor del 100% en el componente
correspondiente.

Para efectos de la apl¡cac¡ón de multas asociadas al nivel de serv¡c¡o, las
mismas se aplicarán cuando el Concesionario perrnanezca en Nivel de Servicio
E durante los períodos estipulados en el contrato, entendiéndose que el nivel de
servic¡o E queda establecido como:

Tabla l. Nivel de servicio para Formula de pago B

Nivel de servicio tcD

E
Menoro igual a 0.80

Tabla 2. Nivel de servicio para Formula de pago A

Nivel de servicio tcD

E
Menoro igual a 0.85

,ra-/vtoo
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Ponderaciones: Para la calificación del Concesionario, tanto cuando la fórmula de
pago aplicada sea la Formula A como cuando sea la Fórmula B' se establecen
ponderaciones tal como se indica en la tabla siguiente:

Tabla 3. Parámetros para el cálculo de los índices de calidad del desempeño del
concesionar¡o (lCD)

indice Código Ponderación

Indice de Cumplimiento tc 35o/o

Indice de Regularidad IR 25Yo

indice de Operación to 25o/o

Indice de Estado de la Flota IE 15o/o

TOTAL 100Yo

De acuerdo a lo anterior, el cálculo del Indicador de Calidad y Desempeño para cada
Concesionario será la sumator¡a de cada uno de los índices por su respectiva
ponderación, como se indica en la siguiente ecuación:

ICD = 0.35 x IC+0.25 x IO + O.2Sx IR+ 0.15 x¡¿'

Donde:
ICD es el Indicador de Calidad y Desempeño
lC es el fndice de Cumolimiento
lO es el fndice de Operac¡ón
lR es el lndice de Regularidad
lE es el lndice de Estado de la Flota

NOTA: Para la cal¡f¡cación del Concesionario, cuando la fórmula de pago aplicada sea
la Formufa B, el ICD es un mecanismo de incentivos y desincenüvos, ya que su
aplicación es un factor de reparticíón de Ia bolsa, no un descuento a la
remuneración del concesionario,

Lo anterior implica que la comparación del ICD se hace frente al rendimiento de
los mismos Concesionarios. En todo caso e/ des¡ncentivo mayor a aplicar
déspués de calcular con los ICD de cada periodo Ia repaüción de Ia bolsa,
nunca será superior al 4/o.

\S/%'
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Período de evaluación: El período de evaluación de todos los indicadores será ig¡ual al

período de pago estipulado en el contrato.

Los valores de la ponderación y las ecuaciones de cálculo de la calificación, podrán ser
ajustados por METRO CALI S.A. de acuerdo con la estadística generada por la

calificación periódica de los indicadores y las encuestas de percepción de servicio o nivel

de satisfacción de usuario que se realicen o en los siguientes casos.

Cuando hallazgos de auditoria evidencien desmejoras en la prestación del servicio por
parte del concesionario y el indicador no lo refleje.

Cuando se evidencie una eficaz implementación de planes de mejora para la
prestación de servicio por parte los concesionarios y los indicadores no lo reflejen.

Cuando existan diferencias superiores a 2 veces el margen de error de las encuestas
de percepción o nivel de sat¡sfacción de usuario, entre los resultados del mismo
indicador calificado por la encuesta y el calculado según las ecuaciones plasmadas en
este aDénd¡ce.

Estos cambios en todo caso estarán s¡empre soportados en estudios técnicos previos que
justifiquen la necesidad y razonabilidad de la decisión y serán presentados por Metro Cali
al comité de operadores para su aprobación, por mayoría simple. En todo caso, Metro Cali
y los Concesionarios se comprometen a hacer las gestiones necesarias para inclu¡r esta
función en el Reglamento del Comité de Operadores y el hecho de que la misma se toma
por mayoría simple. El Comité de Operadores no podrá aprobar mod¡ficaciones a los
valores de la ponderac¡ón y las ecuaciones de cálculo de la calificación, sino con estricta
apl¡cac¡ón de este proced¡m¡ento.

Cada índice será determ¡nado oor METRO CALI S.A. con base en la información del
SIUR y de los reportes de funcionarios e inspectores de la operación y del Sistema de
lnformación. Para la determinación de los índices. también se hará uso de los reportes de
la Autoridad de Transporte.

El cálculo de cada uno de los índ¡ces que conforman el Indicador de Calidad del
desempeño, es como se indica a continuación:

1. íND|CE DE CUMPLTMTENTO DEL CONCESIONARIO (lC)

Es la relación entre los Kilómetros recorridos por el concesionario en el Sistema
MIO y el Kilometraje programado a dicho conces¡onario, incluyendo las adiciones
y cancelaciones autorizadas por METRO CALI S.A.

KmE¡

-/yrlo

Donde:

lci -
KmP¿
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ICi es el Indice de Cumplimiento del concesionario i
KmEi es el Kilometraje ejecutado por el concesionario i

KmPi es el Kilometraje programado al conces¡onario ¡ en el PSO vigente.
(lncluye ad¡ciones y cancelaciones autorizadas por METROCALI S.A.)

2. íNDrcE DE opERActóN (to)

Refleja el comportamiento del concesionario i durante la operación y es el resultado
de la relación entre el número de puntos acumulados por fallas en la operación, en
relación al kilometraje efectivamente recorrido por el concesionar¡o i en el período
medido.

I0¿ = 1-'#
Indice de Operación del concesionario i

Suma de puntos por fallas en la operación del operador i para r:l
período de evaluación
Kilómetros en servicio prestados por el operador i, en el periodo

por la misma

-/rrloCONTRATO MODIFICATORIO No. 5AL CONTRATO DE
CONCESIÓN NO.4 ENTRE METRO CALI S.A. Y

Donde:
Ioi
PF0i

¡(s¿

evaluado.

3. tNDtCE DE REGULARTDAD (tR)

Es la razón entre los pasos de vehículos regulares del concesionario por las
paradas de control, y la cantidad total de pasos de vehículos del
concesionario por las paradas de control.

Se consideran pasos de vehículos regulares del concesionario si:
1. El intervalo de paso del vehículo es regular,
2. El intervalo de paso del vehículo anterior es irregular por atraso y el

del vehículo evaluado es irregular por adelanto o
3. El intervalo de paso del vehículo anterior es irregular por adelanto y el

del vehículo evaluado es irregular por atraso.

El intervalo de paso del vehículo es el t¡empo transcurrido entre el paso del
vehículo inmed¡atamente anterior y el paso del vehículo evaluado
parada de control atendiendo la misma ruta en el mismo sentido.

Se considera intervalo de paso de vehículo como regular si es:
1. Mayor o igual a0.5vecesel intervalo esperado,
2. Mayor o igual al intervalo esperado menos 5 m¡nutos,
3. Menor o igual a 1.5 veces el intervalo esperado y
4. Menor o igual al intervalo esperado más 5 minutos.

Como irregular por atraso si es: ,,\a
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1. Mayor a 1 .5 veces el intervalo esperado o
2. Mayor al intervalo esperado más 5 minutos.

Y como irregular por adelanto si es:
1. Menor a 0.5 veces el intervalo esperado o
2. Menor al intervalo esperado menos 5 minutos.

El intervalo esperado para el vehículo evaluado es la razón entre t hora y la
cantidad de pasos de vehículos por la parada de control atendiendo la misa ruta
en el m¡smo sentido de los vehículos que hayan sido despachados en la misma
franja horaria que el vehículo evaluado.

Cuando el tiempo de viaje de por lo menos 3 vehículos consecut¡vos supere 1.3
veces el t¡empo de v¡aje programado o el tiempo de viaje programado más 20
m¡nutos, no se tendrán en cuenta en la medición los pasos de los 3 vehículos y el
vehículo subsiguiente a los 3 referidos, únicamente en los viajes que se de esta
condición.

Donde:

IR' = 4 *ou' crt

IRr lndice de regularidad del concesionario i

CIRi Cantidad de pasos de vehículos regulares del concesionario i por
las Daradas de control.

CTi Cantidad total de pasos de vehículos del concesionario i por las
paradas de control.

Fa Factor de ajuste en cons¡deración a las externalidades que pudieran
afectar este índ¡ce y que no estuvieran mitigadas dentro de las
m¡smas consideraciones del índice, que se apl¡cará así:

-/rvlo

Condición Fa

CIR,

Z- < o.8s

0.15

CIR

zn > 0.8s

CIR;
1 n - ------:

uti

\\,b
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4. íNOICE DE ESTADO DE LOS AUTOBUSES (tE)

La calificación de cada uno de los concesionarios para éste índice, se obtendrá de
la relac¡ón entre el número de puntos acumulados por fallas en el estado de
vehículos (aseo, fallas mecánicas, imagen, cumplimiento de normas ambientales,
entre otros), en relación al kilometraje efectivamente recorrido por el concesionario
¡ en el período med¡do. La relación es la siguiente:

PFE,
IEi -L lt J;

Donde:

IPi fndice de Estado de los Autobuses del concesionario i

PFEi Suma de puntos acumulados por fallas en el estado de vehículos del
concesionario i, para el período evaluado.

KSi Kilómetros en servicio prestados por el operador i, en el periodo
evaluado

Metro Cali realiza¡a la medición del lE por muestreo, la inspecc¡ón se realizara por
tipología de vehículo y concesionario, de la cantidad de la muestra se determ¡nara
el margen de error con un nivel de confianza de 95o/o y el resultado de la
inspección se le aplicará a la totalidad de la flota en el porcentaje que la muestra
refleje menos el margen de error calculado.

LISTADO DE PUNTOS ESTABLECIDOS POR FALLAS EN LA OPERACION DEL
SISTEMA MIO

Si el concesionario incumpliere cualqu¡era de los parámetros, requisitos, obligaciones
y responsabilidades previstas en el Contrato de Concesión, relacionados r:on la
obligación de brindar y mantener niveles de servic¡o y suministrar y mantener los
autobuses y los equipos a bordo en las condiciones adecuadas, según los protocolos
técnico y tecnológico requeridos por el sistema MlO, salvo que METRO CALI S.A. así
lo hubiera autorizado en forma prev¡a, expresa y escrita, METRO CALI S.A. asignará
los puntos por fallas, bajo las condiciones que se establecen en el presente capítulo.

La verificación de las conductas que constituyan fallas en los parámetros, requisitos,
obligaciones y responsab¡lidades, de acuerdo con lo dispuesto en el presente capítulo,
se someterá a los procedimientos de revisión visual y de revis¡ón técnica adelantados
por Metro Cali S.A. y/ o qu¡en des¡gne para tal. Para el caso del estado de la Flota,
en el los ítems que sea posible, estas verif¡caciones se efectuarán a través de un
muestreo estadísticol que sea representativo de toda la flota Estas revis¡ones serán
efectuadas bien sea de manera periód¡ca o de forma esporád¡ca, tanto mediante

1 
La metodología para este muestreo estadíst¡co se establecerá en el manual de operacrones
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visitas a la sede de la empresa concesionaria o a los patios, como de cualqu¡er otro
mecanismo que constituya plena prueba de las conductas descritas.

5. 1 . puntos por deficiencias relacionadas con la operación de los servicios de
transporte Troncal, Aux¡l¡ar y Alimentadora del Sistema MIO (lO)

Si el concesionario incumpliere cualquiera de los parámetros, requis¡tos y obligac¡ones
y responsabilidades previstos en el presente contrato respecto de la operación del
serv¡cio de transporte público de pasajeros, dentro del Sistema MlO, METRCT CALI
S.A. asignará puntos por fallas como se indica a continuación:

Tabla 3 de Puntos Asociada al índice de Operación (lO)

Descripción de la Falla Puntos

Estacionar, sin previa autorización del Centro de Control, autobuses en las
estac¡ones en cantidad y/o tiempo superior al permitido.

70

Maf alineam¡ento2 yto mala aproximación3 del Autobús en el momento de
ascenso y descenso de pasajeros en las estaciones o mal alineamiento en
el momento de ascenso y descenso de pasajeros en los paraderos
establec¡dos para la pretroncal y alimentación.

70

Estacionar fuera de los lugares establecidos por Metro Cali S.A. 70

No parar en una estación establecida en el itinerario de operac¡ón de
transporte programada de un servicio s¡n la previa autorización de Metro
Cal¡ S.A.

170

Parar en una estación y/o plataforma no establecida en el ¡t¡nerar¡o de
operación programada de un servicio s¡n la previa autorización o instrucción
de Metro Cal¡ S.A.

'170

Alterar el recorrido o las paradas de un servicio sin la previa autorización o
instrucción de Metro Cali S.A. o de la autoridad Competente

't70

Se def¡n¡rá este concepto eñ el Manual de Operac¡ones
- 

Se def¡n¡rá este concepto en el Manual de Operac¡ones ffi
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Descripción de la Falla Puntos

Operar en horarios o servicios que no le hayan s¡do autorizados por Metro
Cal¡ S.A. al CONCESIONARIO. 200

Tener alguna puerta abierta con el Autobús en movimiento 185

Adelantar autobuses del mismo servicio (sin autorización del centro control) 170

Abandono y/o descenso del autobús por parte del conductor sin razón
justificada y/o autorización de Metro Cali S.A.

170

Interrumpir los cruces semafóricos por cualquier evento 250

No reportar al Centro de Control eventos extraordinarios que se presenten
durante la operación que representen riesgos para el Sistema.

170

Negarse a dar información al Centro de Control 170

No atender al llamado del Centro de Control 85

No reportarse al inicio y final de cada recorrido, mediante el equipo, los
medios electrónicos suministrados o el código asignado por Metro Cal¡ S.A.

170

Provocar o ignorar daños o insuficiencias sobre las comunicaciones o
equipos a bordo que afecten al SIUR y no reportar las mismas al Centro de
Control

170

Pasarse un semáforo en rojo 250

Dar reversa en corredores troncales, coredores auxiliares, corredores
alimentadores y estaciones s¡n autorización del centro de control 170

Desacato a la autoridad 70

lntervención del autobús cuando presente fallas durante la operación, por
parte del conductor o personal no autorizado 170

No usar el cinturón de seguridad IU
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Descripción de la Falla Puntos

No acatar o desconocer las instrucciones dadas oor el Centro de Control.
por el personal de operaciones o las autoridades de tránsito

170

No portar documentación personal y/o del autobús. 70

Portar armas de cualquier naturaleza 170

Presentarse en estado de embriaguez y/o bajo los efectos de sustanc¡as
psicoactivas y/o alucinógenas. 250

Transitar por encima de la veloc¡dad máx¡ma establecida. En todo caso no
debe superar los 60 km. 170

Invasión de cebra

Llevar acompañantes o 70

Maltrato verbal o físico hacia los pasajeros por parte del conduc{or 70

lngerir alimentos durante la conducc¡ón del autobús 70

Uso de equipo elec{rónico no autorizado por parte del conductor (celulares,
walkman etc.) 70

Transportar personas que ingresen al autobús de manera irregular, es
decir, s¡n que se surtan los procedimientos de acceso y se efectúe el pago
de la tarifa autorizada por Metro Cal¡ S.A. v la validación del medio de
acceso

70

No informar de manera inmediata al Sistema de Seguridad física del
Sistema MIO y al Centro de Cómputo de Gestión del Concesionario del
SIUR, mediante los recursos tecnológicos dispuestos en el autobús, sobre
el ingreso de personas al autobús de manera irregular

100

No Informar de manera inmediata al Sistema de Seguridad física del
sistema MIO y al Centro de Computo de Gestión del concesionario del
SIUR, mediante los recursos tecnolóqicos dispuestos en el autobús. sobre

120

' Se def¡n¡rá este concepto en el Manualde Operac¡ones
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Descripción de la Falla Puntos

anomalías presentadas a bordo del vehículo que representen riesgos para
los clientes del silema MlO, para el vehículo o cualquiera de los iecursos
humanos y/o tecnológicos a bordo.

Operar con luces interiores o exteriores apagadas durante el periodo
nocturno.

Descripción de la Falla

Puntos
COTs
patios

defin¡tivos

Puntos COTs
patios

prov¡sionales

Colocar cualquier tipo de aditamentos decorativos o no
funcionales al interior o exterior del autobús, que no han sido
instalados por el fabricante original del chasis o carrocería

85 ó5

Mal funcionamiento de ventanas, claraboyas, extrac{ores,
escotillas y/o escotillas de emergencia de los Autobuses
Articulados, Padrones y Complementarios

QÁ bU

Mal funcionamiento de equipos de aire acondicionado
controles, mantenim¡entos, filtros, ductos, rejillas, o de
alguna parte del sistema de acond¡cionamiento de a¡re.

QI 60

Polarizar total o parcialmente las ventanas laterales, frontales
o poster¡ores 50 50

Utilizar o modiflcar colores y diseños de la pintura interna o
externa del autobús por fuera de los parámetros estándar
establecidos por Metro Cali S.A.

170 170

Instalar luces adicionales tales como exploradoras,
iluminación de chas¡s o de decoración, que no sean
reglamentarias o instaladas por el fabricante orioinal

AA 50

Colocar propaganda no autorizada por Metro Cali S.A. o
infringir la regulación relativa a la publicidad en los autobuses 170 17Cl -$
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Instalar cualqu¡er equ¡po o dispositivo al inter¡or del autobús
no autorizado oor Metro Cali S.A. 170 170

Funcionamiento en el ¡nterior del autobús, de equipos de
informaciones sonoras o de lectura no autorizado oor Metro
Cali S.A.

'135 135

Operar con luces frontales, laterales y/o posteriores de
iluminación o frenado (desperfec{os)

AA qn

Silla rota, rasgada o con falta de fijación al piso al inicio de la
jornada 170 119

Sección de pasamanos desprend¡do, flojo o con aristas corto
punzanres 200 140

Ventana lateral, frontal o posterior quebrada o fisurada 170 '140

Autobús desaseado en su exterior o interior al inicio de la
jornada 35

Carencia de iluminación o incorrecta disposición en términos
de visibilidad de los ruteros frontal, lateral o posterior 170 119

Carencia de extintores especificados, falta de carga en los
mismos, término de vigencia expirado o sin la especificación
de la vigencia

170 170

Operar el autobús con abolladuras o impactos después de 48
h de haber sido detectados, salvo eventos de fueza mayor
en los cuales Metro Cal¡ autorice un plazo mayor para su
reoaración.

85 85

lnadecuado funcionamiento de las Duertas de acceso de
pasajeros y/o de emergencia, ya sea por daño u otro, que
afecte los tiempos de embarque y desembarque de pasajeros
Frecuenciadores de las estaciones

170 170

Mala disposición, mal funcionamiento de cinturones de
seguridad o la carenc¡a de los mismos 70 70

Mala disposición, mal funcionamiento de elementos de
fijación o la carencia de los mismos, para la ubicación de
sillas de ruedas

70

Ut¡lización de llantas lisas sin esoecificaciones de mínimo
labrado establecidas por el fabr¡cante o oroveedor. 170 't70

Intervenir, manipular o adicionar elementos en los equipos a
bordo que formen parte de la ¡nfraestructura tecnológica de
Sistema MlO, sin previa autorización de Metro Cali S.A.

170 170



Operar el autobús sin los adecuados mecanismos para la
expulsión de las ventanas de emergencia 170 170

No cumplir con las obligaciones contenidas en el protocolo
Tecnológico 170 170

Realizar mantenimiento al autobús en lugares no autorizados
por Metro Cali S.A 70 70

Realizar lavado o actividades de aseo al autobús en lugares
no autorizados por Metro Cali S.A. 70 7Cl

Trans¡tar derramando combustible y/o lubricantes estado de
vehÍculo It 7t;

No portar botiquín con la dotación reglamentaria 70 7Cl

Autobús Articulado, Padrón o Complementario varado sen la
vÍa 300 3ocl
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Nota l. Si el concesionario incumpliere cualqu¡era de los parámetros, requ¡sitos,
obligaciones y responsabilidades, previstos en el presente contrato respecto del adecuado
estado de los vehículos para prestar el servicio de transporte público de pasajeros, dentro
del Sistema MlO, que no estuviesen reflejadas en la tabla anterior y salvo que METRO
CALI S.A. lo hubiese autorizado, se asignarán 15 puntos por cada falla, parámeho,
requisito, obligac¡ón o responsabilidad incumplida. Estos puntos se aplicarán por cada
autobús que incumpliere.

Nota 2. si el concesionario por alguna conducta incurriere simultáneamente en dos c más
fallas de las estipuladas en el lO y/o el lE, se penalizará solamente con una, que será en
todo caso la que mayor puntuación tenga.

5 S€ detrnirá 6ste concepto en et Menuatd€ O!,eraconss -\%
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APÉND|cE
PROTOCOLO DE OVERHAUL

TABLA DE CONTENIDO

I. INTRODUCCION

2. OBJETO.

3. ALCANCE.

4. RESPONSABLE.

5. METODOLOGíA.

6. CONSIDERACIONES.

I. INTRODUCCION

En el marco del presente contrato modificatorio al Contrato de Concesiór, los

concesionarios han solicitado a Metro cali. una extensión en el término de duración de la
Etapa de contrato de concesión, lo cual ha sido considerado por ésta como razonable.

según los estudios financieros contratados por la entidad, por lo cual se hace necesario

ampl¡ar la vida útil de la Flota, aspecto que tambíen quedó pactado en el presente.

siendo objetivo fundamental del s¡stema mantener niveles de servicio adecuados para

sus usuarios garant¡zando el buen estado y la funcioncidad de cada autobús, esta

ampliación de la vida út¡l de la Flota implica que los Concesionarios cumplan a cabalidad
con los requerimientos de mantenimiento elablecidos en el contrato de conces¡ón Dara

una adecuada prestación del servicio.

ñí
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Así m¡smo, se ha definido en el mismo contrato modificatorio, establecer un protocolo de
overhaul que contenga ros parámetros necesarios para garantizar el adecuado
cumplimiento del servicio y la seguridad de los usuarios, el cual se desarrolla en el
presente apéndice.

2. OBJETO.

El objeto del presente apéndice es establecer los parámetros necesarios para la revisión
total y detallada de las condiciones mecánicas y técnicas de los vehículos, para efectuar
las reparaciones que deben realizarse una vez los vehículos vinculados al sistema Mlo
lleguen por odómetro a los sigui:entes kilometrájes, según la t¡pologÍa

TIPO DE AUTOBUS KILOMETROS MAXIMOS
ANTES DE OVERHAUL

Articulados 1 . t 00.00

Padrones 850.000

Complementarios 650.000

con el fin de garantizar el adecuado cumplimiento del servicio públ¡co de transporte
masivo urbano de pasajeros y la seguridad de los usuarios y en cumplimiento del contrato
modif¡catorio del cual hace parte el presente apéndice, el concesionario deberá acred¡tar

ante Metro cali, dentro de los setenta y cinco (75) días siguientes, mediante certificac¡ón

de un tercero idóneo que los vehículos fueron sometidos al mantenimiento preventivo,

correctivo y/o overhaul, en la cual conste que el funcionamiento de los vehículos se
encuentra adecuado y cumple en su totalidad con los términos exigidos en el contrato de
concesión y el protocolo correspondiente. Asim¡smo, la cert¡f¡cación debe indicar que los
m¡smos cumplen con cond¡ciones de segur¡dad para los usuanos.
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se entiende por overhaul la revisión total y detallada de las condiciones mecánicas y
técnicas del vehículo, así como las reparaciones que deben realizarse producto de ésta.
Esta revis¡ón se hará con participación de un úercero idóneo al momento en que cada
vehículo que se encuentre operando en el s¡stema Mlo llegue a los kilometrajes
mencionados previamente.

Lo anterior sin perjuicio del mantenim¡ento regular exigido en el contrato de concesión.

3. ALCANCE.

Este protocolo está dirigido a los concesionarios operadores del sistema Mlo que
suscriben el contrato mod¡f¡catorio a los conhatos de concesión para la prestación del
servicio público de transporte terrestre masivo urbano de pasajeros, del cual hace parte

integral el presente apéndice.

El presente protocolo t¡ene como alcance establecer el procedimiento para la realización
del "overhaul" a los vehículos, en desarrollo de lo previsto en la cláusula 66.1 del contrato
de concesión modificada a través del contrato modificatorio del cual hace parte este
apéndice.

La Dirección operat¡va de Metro cali, o la persona o entidad designada por ésta, velará
por el estricto cumpl¡miento del presente protocolo y estará a su cargo la operativización,
actualización y modificación del presente documento. ,

La Dirección de operaciones de Metro cali s.A., o ra persona o entidad designada por el
Ente Gestor, elaborará los desarrollos del detalle de la operatividad para la aplicación del
presente protocolo, los cuales se incluirán en el Manual de operaciones, dentro de los 2
meses s¡gu¡entes a la firma del contrato modificatorio.

k

4. RESPONSABLE. 4,s^
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El responsable de la operat¡vización, actualización, implementación y estricto

cumplimiento del presente protocolo, será el que designe Metro Cali S.A. para el e,fecto,

en coordinación con la Dirección de Operaciones.

Los responsables de realizar el Overhaul a los autobuses en cumplimiento de lo

estipulado en el otrosí y el presente Apéndice serán los concesionarios del sistema Mlo.

5. METODOLOGíA.

5.1 El concesionario, con el fin de garantizar la prestación del servicio presentará

a Metro Cali. el cronograma con las fechas estimadas de la llegada de br¡s por

bus a los kilómetros definidos por cada t¡pología en lalCláusula 66.1 numeral iii

modificada a través del contrato modificatorio del cual hace parte el presente

apéndice. Una vez cada bus llegue por odómetro a dicho numero de

kilómehos, el concesionario deberá remitir a Metro Cali, comunicación lbrmal

del cumplimiento de dicho evento.

Cuando el vehículo cumpla según su t¡pología los kilómetros estipulados en el

contrato modificatorio y en el presente apéndice, el operador mediante corte

mensual deberá enviar a Metro Cali. el cronograma de intervención de dicho

vehículo. Una vez llegado el vehículo a los k¡lómetros autorizados y efectuada

la correspondiente revisión por el tercero idóneo, el Concesionano, acoroe con

el cronograma suministrado, debe especificar las intervenciones que requiere

cada vehículo.

El tercero idóneo que certificará la revisión total y detallada de las condiciones

mecánicas y técnicas de los vehículos (Chasis y Carrocería) a intervenir, será

aprobado por Metro Cal¡ y avalado por el fabricante.

Parágrafo Primero. En aras de garantizar la prestac¡ón del servicio, el

Concesionario podrá programar la revisión de los vehículos a partir oe los

s¡guientes kilómetrajes, medidos por odómetro:

¡t¡i,-/rt/,O

c.z

Á?
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TIPO DE AUTOBUS KILOMETROS A PARTIR
DE LOS QUE PUEDE

PROGRAMAR REVISION

Articulados 1.080.00

Padrones 830.000

Complementarios 630.000

En el evento en que el certificado señale que el vehículo por razones

mecánicas presenta riesgo para el usuario, éste deberá salir de nlanera

¡nmediata del servic¡o, hasta tanto se le hayan realizado las reparaciones que

permitan su operación.

Parágrafo Segundo. El cronograma presentado por el Concesionario podrá

ser ajustado de común acuerdo entre las partes del Contrato de Concesión.

La certif¡cación del tercero idóneo deberá indicar el estado técnico y mecánico

de cada vehículo al momento de haber realizado la revisión y diagnóstico de

éste por haber cumplido los kilómetros establecidos por cada tipología.

Una vez realizada la intervenc¡ón, el Concesionario deberá presentar la
certificación final del tercero idóneo del "Overhaul" realizado y de las

condiciones de seguridad de cada vehículo para cont¡nuar prestando el

servicio hasta el siguiente kilómetraje, medido por odómetro, que ha sido
autor¡zado en la Cláusula 66.1 del Contrato de concesión, modificada por el

contrato modif¡catorio del hace parte este apéndice.

5.4

5.b

Lo anter¡or, se hará sin perjuicio del mantenimiento de los autobuses del 
4a

\ft I I

^\ \l)) \)-/>
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5.6

5.7

6.1

o-¿

UNIMETRO S.A.
Sistema MIO ni de las revisiones requeridas para mantener el certificado de

operación, establecidas en el Contrato de Concesión. La revisión a que se

refiere este Apéndice será obligatoria para obtener la renovación anual del el

cert¡f¡cado de ooeración.

La Dirección de Operaciones de Metro Cali, podrá realizar el acompañarniento

en la inspección, diagnóstico e intervención detallada de las condiciones

mecánicas y técnicas del vehículo. Se tomará como parámetro el formato de

inspección técnica estipulada para cada tipología, desarrollada en el Manual

de Operaciones.

El Concesionario informará a la Dirección de Operaciones los resultactos de

las pruebas de funcionamiento de los s¡stemas a los que haya lugar, mediante

equipos de diagnóstico y herramienta especializada, con toda la

documentación de soporte del diagnóstico respectivo, en la cual conste que

los vehículos cumplen los términos exigidos en los contratos de concesión

para la prestación del servicio públ¡co de transporte terrestre masivo t¡rbano

de pasajeros en el Sistema MIO y que garantice el adecuado cumpl¡miento del

servicio y la seguridad de los usuarios.

6. CONSTDERACTONES.

Todas las inspecciones se basarán en los estándares establecidos en el

manual de servicio definido Dor el fabricante.

Se deberán atender todas las recomendac¡ones de manten¡miento y

conservación, realizadas por los fabricantes de chasis y carrocería o por el

tercero idóneo, principalmente para las ¡ntervenciones en los sistemas de

seguridad.

El CONCESIONARIO deberá diseñar la estrategia de rotación de flota, para

minimizar el avance de kilometraje recorrido en los vehículos próximos a llegar

a\

a

6.3



@
|l¡cÜoaili

CONTRATO MODIFICATORIO No. 5 AL CONTRATO DE
CONCESIÓN NO.4 ENTRE METRO CALI S.A. Y

"¡'-/yrv0

6.4

UNIMETRO S.A.
a los kilómetros estipulados en el Otrosí y el presente Apéndice, para la

realización del Overhaul. Lo anterior con el objetivo de no afectar la operación

del sistema y garantizar la prestación del servicio público de transport€ en el

Sistema MlO, mediante el cumplimiento de los servicios, frecuencias y

horarios programados.

El presente protocolo hace parte integral del contrato modificatorio asÍ como del

Contrato de Concesión respeclivo. De igual forma, cualquier vacío que se

presente en este protocolo será interpretado conforme los Contratos de

Concesión y sus otrosíes mod¡ficatorios.

El CONCESIONARIO deberá presentar ante Metro Cali en el momento en oue

Metro Cali lo solicite, los documentos que soporten la intervención realizada

en los vehículos, los trabajos efectuados, repuestos utilizados, costos y en el

que se detalle el respectivo procedimiento, el cual debe presentarse r:on la

aprobación o el reconocimiento expreso y escrito del tercero idóneo o

Droveeoor.
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